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GACETA. MUNICIPAl 
DE BARCELONA 

Año xxm 31 de diciembre de 1945 Núm. 5~ 

, 

Ayuntamiento Pleno 
El dí a 1 I dc diciembre de 1945 celebró sesión el 

Excelentísimo Ayuntamiento Plena, bajo la presiden
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José M.• de 
Albert y de Despujol, barón de Terrades. Asistie
ron los ilustres señores Tenientes de Alcalde don José 
Ríbas, don Jacinto Bassols, don Guillermo de Azcoi
tia, don Lorenzo García-Torne!, don Tomas Carreras, 
don Carlos Trías, don Epifanio de Fortuny y los 
ilustres Concejales delegados . don Domingo Miró, 
don Raimundo Froutchman, don Pedro -Fontfreda, 
don Francisco Canes y don José M." Junyent. 

Fueron adoptados los siguient~s acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión ordinaria del dia r8 

de septicmbre y dc la extraordinaria del día 16 de 
octubre, ambas del corriente año. 

- A propuesta del ilustre señor Juez instructbr, 
desestimar la instancia presentada por don Rafael Gil 
Turrillo, e imponcrlc la sanción de destitución por 
comisión de falta administrativa de caracter grave, de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. Io8, apar
tados f y e, y 109 del Reglamento General de Em
pleados. 

- Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el 
primer semestre del corriente año, para ser remítidos 
al excelentísimo señor Gobernador civil, a los efectos 
de su publicación en el Bolelít~ Oficial de la Prwin-
cia dc Barcelona. ' 

- Nombrar representantes del Ayuntamiento en 
la Junta de la Casa Municipal de Misericordia, a los 
ilustres señores Tenientes de Alcalde don Jacinta 
Bassols y don Epi fanio de Fortuny. 

PATIUMONIO MUNICIPAL 

O.rorgar, clcvando a documento público lo esta
blecido entre Salat, S. A., y Ja Comisaria General dc 
la Exposición de Barcelona con fccha 3 I de octubre 
de 1920, el oportuna contrato .de venta a favor de 
dicha empresa mercantil de la parcela de terreno cuyo 
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uso a perpetuídad tiene reeonocido y a que se contrac 
el presente in[onne, por el precio de 6,391 ptas., que 
deber.in ingresarse en las An~s municipales, siendo 
a cargo de la entidad compradora el pago de todos los 
gastos que ella produzca, incluído notaria autoriz.an· 
te, impueslo de Dcrechos reales, Timbre, arbitrios 
municipales, inscripción en el Registro de la Propit'
dad, etc., y también a cargo de Salat, S. A., la obter:.
ción del correspondicnte permiso de desaparición dcl 
refugio construído en tal parcela y los gastos que tal 
desaparición ocasionen. 

- Comparccer como coadyuvante de la Admí
nistración, o, en su caso, como demandada, en el l'e

curso contcnciosoadminislrativo de plena jurisdicción 
interpueslo por don Ricardo Galí Lalande contra el 
acuerdo del Ji)xcebmtísimo Ayuotamiento Pleno de 
14 de diciembrc de 1943, por el que se dispuso jubilar 
al recun-ente con su haber íntegra, efectuandose dicha 
compa1·eccncia por el procurador que por lurno co
rresponda, bajo la dirección del Jefe letrado del Ne· 
gociado de Personal, Asuntos generales e indeter-
111Ínados. 

PRESUPUESTOS 

Nombrar, para ocupar la vacante de recaudador 
de Arbitrios producida por fallecimiento de don José 
Caballer López, a don Luis Savall Guarro, primer 
propuesto en la terna formulada por el Jefe del Ne- . 
gociado dc Recaudación. 

1- Habilitar, .como crédito extra.qrdinariü, con 
cargo al rcmanente del exceso de los ingresos sobre 
los gastos, obtcnido en la liquidación del Presupuesto • 
dc 1944, la cantidad dc 237,103'02 ptas., para hacer 
frente a los gastos que a continuación se expresan, y 
para los cuales no existia consignación en el Presu
puesto vigentc: Importe líquida de una subvencióy 
extraordinaria al Instituto Municipal de la Vivienda, 
100,877'78 ptas.; subvcnción extraordinaria a la Es
cuela Massana, 75,000 ptas., y pago al personal de 
la Brigada dc contratación diaria en el Matadero Mu-
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nicipal, durante las semanas comprendidas entre el 
1.0 de octubre y el 31 de diciembre próximo, 6o.ooo 
pese tas. 

OBRAS PúBLICAS 

Prorrogar por un año la contrata de conservación 
de cmpedrados de Ensanche, de que es adjudicata!·io 
don Jacinto Badía Piera, cuya prórroga finalizara el 
día 31 de diciembre de T946. Dicha prórroga se es
aipula con las condiciones siguientes, modifi.cativas 
del actual pliego de condiciones·: = 1. • Duran te el 
período dc esta prórroga no rigen los aumentos del 
13 por 100, r7'so por 100 y ro por 100 que, sucesiva
mente, han sido otorgados a esta contrata. En su 
lugar, quedan revisados los precios hoy vigentes, los 
cuales se detallan en los cuadros de precios y estados 
de jornales, materiales y maquinaria, que acerJtan 
después de haber sido estudiados y comprobados, a 
base dc los cuales se han formulado los presupuestos 
parcialcs y de contrata que debenín regir durante la 
prórroga. = 2. • A los . expresados precios se les 
aplicara Ja actual baja de subasta de la contrata, de 
la que es adjudicatario el señor Badía Piera, y que 
es del 35'10 por 100. = 3·" El Ayuntamiento podrcí. 
disponer libremente el ritmo que debe imprimirse a 
las obras objeto de esta contrata, y, por consiguiente, 

. de las cantidades que deban · dedicarse a la m.isma, 
sin que pueda el compa~ciente hacer ninguna reclama
ción en el caso de que, como consecuencia de una po
sible disminución en la cuantia del presupuesto total 
de Ja contrata, sc hubiese .dè proceder al despido de 
par.~ del personal adscrito a estas obras, para cuyo 
despido el infrascrito señor Badfa se atettdta a las 

, vigentcs disposiciones sobre la materia. = 4.• El 
adjudicatario de la conttata,_ señor BadíaJ hace expre
sa. renuncia de todo derecho o acción que, nacido o 
por nacer, pudicra derivarse de esta contrata a su 
favor, desde que le fué adjudicada basta Ja fecha 
de I .0 de enero de 1946, en que empieza a regir la 
nueva prórro$a, por todos los bechos, actos o derechos 
realizados antes de 1.0 de enero próximo, y que sean 
consecuen~ia de sus · relaciones contractual\!$ ante
riorcs. = s.· Que sean aprobados, a todos sus efcc
tos, los nuevos cuadros de precios, estado de jornales, 
materiales y maquinaria que quedau estipulados. = 
Y que se deje en suspenso Ja ejecución del acuerdo 
de la Pennanente dc 19 de junio último, y del Pleno, 
de 26 del mismo mes, por los que, acumulando los 
trabajos cncargados a las contratas .vigentes de con-

• scrvación de empedrados de Ensanche y de prestación 
de personal, suministro de materiales y transportes, 
cjccución de obras de pequeña importancia y tapado 
de calas para auxiliar a los Servicios; que dependen de 
la Agrupación dc Vialidad, se procedía a la convoca
,furia de subasta para el conjunto dc tales obras y 
servÍciQS, por estimarse mas indicado y ventajoso, .(;!n 
el presente momento, las prórrogas ofrecidas por los 
respectivos contratistas. 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

- Accptar el ofrecinúento de don J uan Tubclla 
dc contribuir con el so por roo de su importe a los 
gastos de construcción dc una cloaca en el torrcnte 
de Belén. Que, dada la urgencia con que se condi
ciona la aportacíón extraordinaría del señor Tubella 
y constituycndo, por lo tan~o, su comparecencia y eÍ 
informe técnico el expediente sumario del art. 152 
dc la Lcy 1\!unicipal, se apruebe el proyecto, com
pucsto dc pliego de condiciones, presupuesto y pla
nos, rclativo a Ja constn¿cción, de una colectora en el 
torrcntc dc Belén, entre la calle de Yllas y Vidal y 
el pasco dc la Bonanova, y que, con excepción dc 
subasta, se contra-te, por concurso ·privado, que sc·ní 
anunciado, por un plazo de ocho días, en el Boleftn 
Oficial do la ProviiLcicn da Barcelona y prcnsa de la 
ciudad, por el tipo de 651,320'o8 ptas., que ser!til sa
tisfcchas, en cuauto a 325,66o'o4 ptas., con cargo al 
depósito que cfcctíte el señor Tubella con dicho ob
jeto, a ·tenor de lo consignado en el extremo prece
dcntc, y el resto sc aplicara, en cuanto a 175,66o'o4 
pesetas, al cap. xr, art. 3.0

, part. 17.', del Presupuesto 
extraorclinario de Obras de 1942-4s, y el resto, de 
I5o,ooo ptas., con cargo a Ja part. 474 del Presupues
to ordinario vigente, y que el Ayuntamiento Plcno 
sc da por enterado de que el señor Tubella ha ingre
sado en la Caja Municipal, en curnPtimiento de su 
oferta, la cantidad de 325,66o'o4 ptas., para contri- ' 
buir a la rcalización de la: obra . 
~ Prorrogar por un año la contrata de que es 

actualmentc contratista Riegos Asfalticos, S. A., dc 
prestación de personal, suministro de materialcs y 
transportes, ejecución de obt•as de pequeña importan
cia y tapado d~ calas para auxiliar .los Servicios que 
depcndcn de la Agrupación de Vialidad, cuya pró
rroga finalizara. en 3i de diciembre de 1946. Du
rante la vigencia de dicha prótroga regiran las si
guientcs condiciones: = r.• El tope mi.'<imo del 
importe de los trabajos y suministros que se .efectúen 
por administración, que fué fijado en el 33 por 100 
del fotal de las certificaciones, se eleva al 6o por 100, 
quedando modificadas en este sentido ias I.imitaciones 
que se consignan en los arts. 6o y I IO del pliego de 
condiciones y acuerdo del Excelentísimo Ayunta
miento Pleno dc 27 de diciembre de 1944. = 2. • Du
rante d período de Ja prórroga, el art. II7 del pliego 
de condiciones quedara reducido a su primer parrafo, 
no rigiendo, por lo tanto, el resto, que hace referenda 
a las rcvisiones de prccios. A este efecto, quedan 
revisados los prccios hoy vigentes en esta contrata, 
los cualcs sc cstablecen para el período de duración 
de la prórroga conío1i11e a los estados y cuadros de 
precios de jornales, materiales y maquinaria. Para 
la aplicación de los cuadtos de precios de las diversas 
unidades de obra, así como para la del estaclo n.0 2, 

de materiates a pi~ de obra, se s,.eguirat1 las normas 
detalladas en el art. II7, o. sea que se deducira ~1 
importe del ío por 100 de los precios prirnitivos de 
adjudicación dc la contrata. Queda en vigor la baja 
de subasta del II'ISI por 100. = 3·" El Ayunta-
' 
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micnto podní disponer librcmente del ritmo que dcba 
imprimirsc a las obras de esta contrata, y, por con
siguiente, de las cantidades que deban dedicarse a las 
mismas, si n que pueda la Sociedad contratista hacer 
ninguna reclamación en el caso de que, como consc
cucncia de una posible disminución en la cuantía del 
presupucsto total de la conl'rata, se hubiese dc pró
ccder al dcspido de parte del personal adscrita a estas 
obras, para cuyo dcspido el contratista se atendni a 
las vigcntes disposiciones. = 4: Riegos Asfalti
cos, S. A., hace expreSc'l renuncia a todas las recla
madoncs interpuestas o por jnterponer, formuladas 
o por formular, basadas en cualquier derecho 
dcriv',ado o :que pucda der'Ívar.se de :las relaciones 
contraclualcs corresponilientes a esta contrata, desdc 
su adjudicación hasta el día de hoy, y especial
mente dc la~ rcclam.aciones presentadas en 30 de 
abril de 1945, sobre incremento de consignación, y 
la dc fccha 6 de scptiembre, por la que se interpuso 
recurso de reposición contra el acuerdo de la Exce
lcntísima Comisión Municipal Permanente de 21 dQ 
julio de 1945. = Y que se deje en suspensa la eje
cución del acuerdo dc la Permanentel] de 19 de junio 
último, y del Plena, de 26 del mismo mes, por los 
que, acumulando los trabajos eucargados a las con
tratas vigen.tes de conset"V'ación de empedrados de 
Ensanche y de prestación de personal, sumirustro 
de matcrialcs y transportes, ejecución de obras de 
pcqueña importan6a y tapada de calas para auxiliar 
a los Scrvicios que dependen de la Agrupación de 
Vialidad, se procedía a la convocatoria de subasta 
para el conjunto de tales obras y servicios, por esti
marse mas indicado y venta.joso, en el presente' ma
mento, Jas prón·ogas ofrecidas por los respectives 
contratistas. 

onnAS PúBLICAS (ENSANCHE) 

Adquirir, en méritos del expedjente de expropia
ción forzosa tramitado, de doña Dominga .Musterós 
Puntí la parte vial y construcción en ella leYantada 
·d!! la finca 11.0 86 de la calle de Padua, afectada por 
el ensanchamiento dc la misma, entre las de Zara
goza y Ríos Rosas, cuya porción vial de terrena ocu
pa una superficie de s6 metros cuadrados, y que el 
importe dc esta expropiación, ascendente a I04,786'53 
pesetas, segt'tn resulta del acta de avenencia pe
ricial, se rcconozca como crédito para abonar a la 
expropiada,· con cargo al próximo Presupuesto dc 
Ensanche. 

- Entcnder, por haber transcurrido con e..'Cceso 
el plazo, de quince dlas prevista en el att. rog del 
R.-eglam~nlO dc Obra~, Servicios y Bienes Munici
palcs, sin que don José Cirera Volta hay dado res
pucsta alguna a Ja hoja dc aprecio de !a finca dc sn 
propicxlad, n.0 29 de la calle de Casas Boada, aícc
lada por la apcrtura dc la de Navas de To~osa, entre 
las dc Industria y Freser, que le fué comunicada 
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por acuerdo dc 18 de abril. último, que dieho scñor 
acepta la oferta de precio de dicba finca, contenida 
en el citado docwnento. Que en méritos del expe
dicnte dc expropiación forio;;a, tramitada con arreglo 
al Reglamento citada en el extremo precedente, sc 
le expropíc la expresada finca, afectada por la aper
tura de la calle de las Navas de Tolosa, que ocupa 
una supcrfici<l de 565 rnetros cuadrados. Que el 
impor·tc de esta cxpropiación, que asciende a la can
tidad dc 21,217'48 ptas., se reconozca como crédito 
rcconocido a favor del expropiada señor Cirera, para 
serlc abonada, con cargo al Presupuesto de Ensan
cho del año 1946, y que se requiera al scñor Cirera 
Volta para que presente en el Negociada de Obras 
Públjcas los títulos justificativos de sus derechos dc 
propiedad, y, acreditada ésta, y que la finca esta librc 
dc cargas o gravamcnes ínsèritos o anotados en el 
Registro dc la Propiedad, se remit:ah los ~nteceden
tcs al notaria a quien por turno corresponda, para la 
redacción dc la oportuna minuta de escritttra. 

OBnAS PARTICULARES (INTEniOR) 

Comparecer como coadyuvante. de la Adrninistra
ción o. en su caso, como demandada, en el recurso 
contcnciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu
nal ProvinciaL de lo Contenciosa Admini~trativo de · 
Barcelona por don Amadeo Canela Juvé, contra re
solución, de fccha ro qe julio de 1945, dictada por 
este Excelentísimo Ayuntamiento, declarando que 
debe ser demolida un hÒrno clandestino de pan ca
cer, instalado en la avenida de Sa1i Ramón Nonato, 
n.0 35, dc esta ciudad. · Dicha comparecettcia se efec
tuara por el procuradpr que por turno corresponda, 
bajo Ja dirccción del Jcfe letrado del Negociada dc 
Mercados y Cqmercios, don A1ejandro O'Felan 
Vidal. 

unBANIZACION Y RECONSTRUCCION 

Aprobar las siguientes reglas es{?Cciales regulada
ras de la cdificación en el pasaje de Alió : r.• La semi
manzana comprendida entre el pasaje de Alió, el paseo 
del General i\Iola y las caltes de Córcega-e Industria, 
tendra las siguientes profundidades eruficables : Por 
estas tr~s últimas vías, r8'2o metros; por ei pasaje, 
14 metros. 2." La semimanzana comprenruda entre 
el pasaje de Alió y las calles de Córcega, Roger de 
Flor e Industria tendra las profund1dades edifica
bles que a continuación sc indi~: Por las tres ca!lcs 
circundantcs, 20 metros; pot el pa5c1je, 14 metros. 
3.• La scmimanzana com.prendida entre el citada 
pasaje, el pasèo del General Mola y -Jas calles dc 
Industria y Arzobispò Padre Claret tendra las pro
fundidadcs edificables sigttientes: Por estas tres úl
timas vías, 18 metros; por el pasaje, 13'50 metros . 
..¡.." La scmimanzana comprendida entre el susodicho 



pasaje y las calles ae Industria, Roger de Flor y 
Arzobispo Padre Claret tettdní las profundidades 
que se fi jan a continuacióp.: Por el pasaje, q. metros; 
por las tres calles circ!indantes, 20 metros. S. • La 
altura reguladora nuí.xima de los edificios con frente 
al pasco del Genera} Mola y calles de Córccga, In
dustria, Arzobispo Padre Claret y Roger de Flor 
seni la que resulte de aplicar las normas que esta
blecc el art. r r8 de Jas Ordenanzas municipal es en 
relación con el 124. 6." La altura reguladora ma
xima de los edificios con {rente al pasaje seni 14'10 

metros, con un número de plantas tope de planta 
baja y tres pisos, ' no autoriuí.ndose sobre ella ninguna 
de las construcciones prcvistas en los apartades b, 
g y h del art. r28 de las Ordenanzas municipales, 
distintas de las cajas de escalera, las que habní.n de 
quedar incluídas por debajo de pianos inclinados a 
45°, que pasen por líneas horizontales situadas a la 
altura reguladora maxima sobre las líneas de edifi
cación anterior y posterior. 

- Aprobar [as siguientes reglas especiales re
guladoras de la edificación en el pasaje de Bocabe
lla: r.• La semimanzana comprendida entre el pasaje 
de Bocabella y la calle de la Diputación tendra una 
profundidad edificable, por esta calle y las d<: Roger 
de Flor y Napo1es, de 21'8o metros, y por el pasa
je, de 14'30 metros. 2.• La semimanza.na compren
dida entre el ex-presado pasaje y la avenida de José 
Antonio tendra una profundidad edH1cable por dicha 
vía y por las calles de Roger de Flor y Napoles, de 
26'ro metros, y por el pasaje, de r6'8o metros. 
3." La altura reguladora maxima de los edificios con 
frente a las calles de Diputación, Roger de Flor y 
Napolcs y avenida de José Antonio sení la que re
sulte de aplicar las nonnas que establece el art. n8 
de las Ordenanzas municipales, en relación con 
el 124. 4.• La altura reguladora mh""Ïma de los edi
ficios con frente al pasaje sení de u'o5 metros, con 
un número d~ p1antas tope de planta baja y dos pisos_, 
no autorizandose sobre ella ninguna de las construc
ciones previstas en lo::; apartados b, g J h del art. r28 
de las Ordenanzas municipales, distintas dè las 
cajas de escalera, las que habnin de quedar incluídas· 
por debaj o de pianos inclinados a 45°, que pasen por 
líneas horizontales situadas a la altura reguladora 
mixima. sobre las líneas de edificación anterior y 
posterior. 

- Aprobar la:s siguientes reglas especiales re
guladoras de la edificación en el pasaje dc Pcm1a
nyer: r: La profundidad. edificable a toda altura de 
las fincas con frente a las calles de Lauria, Consejo 
de Ciento, Diputación y via Layetana, que rodean 
la manzana, seni de 23'50 metros, con las limitacio
nes, para las que fonnan esquina con el pasaje, esta
blecidas en el art. 124 dc las Ordenanzas municipa
les. 2.• Las construccioncs con frente e..xclusiva
mente al pasaje tendnín su fachada anterior a s'8o 
metros de la alineación de éste, y la posterior, tle 
18'20 metros de la misma alineación. Podran com-

,. 
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ponersc dc senúsótano y una planta con cubicrta de 
azotea, situandose la cornisa correspondicnte a ella 
a 6'40 metros sobre la rasante de la acera. Sobre 
dicha azotea no se pcnnitira ninguna dc las cons
truccioncs previstas en los apartados b, u y h del ar
ticulo 128 de las Ordcnanzas municipalcs, distintas , 
de las cajas de escalera, las que habran dc quedar 
inchúclas por debajo dc pianos indicados a 45°, que 
pasen por el paramento exterior de las íachadas an
terior y posterior del edificio a la altura· antes men
cionada de 6'40 mletros. En la parte no ocupada 
por la construcción podr-.í.n. cStablecerse sótanos que 
no sobresalgan de la rasante dc la acera. F,¡ orden 
a.rquiteqtónico de las fachadas sení. el que actual
mente tíenen los edificios, no pudiéndosc variar sin 
previa autorización del Ayt01tamiento, y sin que dicho 
cambio se efectúe al mismo tiempo en todas las cons
trucciones del pasaje. 

- A pro bar las _ si guien tes reg1as especiales regu~ 
ladoras dc la edificaciqn en el pasaje de Domingo: 
r.• La scmimanzana comprendida entre el pas<lje de 

· Donúngo, la rambla dc Cataluña y las calles de Va
lencia y Mallorca tendra una profundidad edificable, 
por las expresadas vías, de 30'50~ metros, y por el 
pasaje, de 16'50 metros. z.• La semimanzana com
prendida entre el expresado pasaje y el pasco de 
Gracia tendra una proiunclidad edificable, pot clicha 
vía y por las calles de V alcncia y Mallorca., de 3d so 
metros, y por el pasaje, de 18 metros. 3." La altura 
reguladora mfucima de los edificios con frente al paseo 
de Gracia, rambla de Cataluña y calles de Mallorca 
y Valencia sera la que resulte de· aplicar las nonnas 
que establece el art. 1 18 de las Ordenanzas munici
palcs, en relación con el 124. 4." La altura regu
ladora méÍ.xima de los edificios con írente al pasaje 
sera de 17'35 metros, con un número de plantas tope 
de planta baja y cuatro pisos, no autorizandose sobre 
ella ninguna de las conslrucciones previstas en los 
apartades b, g y h dèl art. 128 de las OrdenatlZas 
municipales, distinfus de las cajas ·de cs~alera, las 
que habràn de quedar incluídas por debajo de pianos 
inclinados a 45°, que pasen por líneas horizontales 
situadas a la altura reguladora maxima sobre las 
Hneas de edificación anterior y posterior. 

1- Reglamentar, en orden a profundidades y 
formación de partes ccdtrales de n1anzana, lo si
guiente: r·.o El mantenimicnto del patio central de 
manzana ca.lcuTado automaticamente de acucrdo con 
las normas que fijan los arts. 172, 173 y 174 de las 
Ordenanzas municipales, sicmpre que la parcelación 
y Ja profundidad tdtal de la rnanzana permitan dicha 
solución, siti gra.'~ perjuicio para la edificación y 

. aspecto exterior de las fincas resultantes. 2.0 Des
plazamicnto del patio central de Ja manzana aumen
tanclo la profun~idad edificable de los solares con 
frente a nuevas vías, siempre que las profunclidades 
no se extiendan de calle a calle, o que, sicndo pcque
ña la profundidad 'total de la manzana, no lo sea 
tanto como en el caso anterior. 3.0 Supresión del 

f 



' 

GAcETA MuNICIPAL o~ BARCELoN.A 

patio central de la manzana tan sólo en el caso de 
que las profundidades edificables y las medida5 dei 
patio centrai se aproximen a los límites mínimos es
tablccidos por las Ordcnanzas municipaie$. 4.0 Des
plazamicnto total del patio central en forma que la 
manzana quede abierta por su parte posterior, en el 
caso, tan sólò, dc que las propiedades se exticndan 
de calle a calle y de que la profw1didad de la man
zanà sea rclativamente muy reducida. 

- Aprobar las siguientes reglas especiales re
guladoras dc la cdificación en el paSa.je de Méndcz 
Vigo: a) P.roJ11ndidacl edificable. La profw1didad 
edificable a toda altura de las fincas con frente a las 
calles de Aragón, Lauria, Consejo de Cie11to y via 
Layctana se fija en 20 metros. h) EcJ.if-icios 'co~' 
frcnfa. C'.'l:clu..shunwmtc. al pa.sa.jc de Mêudez Vigo.. 
L 0 Las fachadas de estos edificios deberan separa1-se 
de la línca del pasaje la distancia mínima de 7 me
tros, y Jas latcralcs, así como las pos'terior~s, a partir 
del tccho de la planta baja, r m., también como nú
nimo, de Ja línea divisaria ·con 1os predios veci'nos. 
2.0 La superficie edificada a parj:ir del techo de la 
planta baja no sen\. ·superior al 6o por 100 de la del 
solar. 3·0 La altura reguladora maxima sení de 15 
metros, con un número de planta baja y tres pisos, 
no autorizandose sobre eUa ninguna de las construc
ciones prevista.s en los apartados b, g y h del art. 128 

de las Ordcnanzas municipales, distintos de las 
cajas de escalera, las que deberim quedar incluídas 
por debajo dc pianos inclinados a 45°, que pasen 
por líneas horizontales situadas a la altura reguladora 
maxima sobre Jas líneas perimen-ales a que podría 
extcndcrsc el edificio a partir . del techo de la planta 

. baja, segt'tn las prcse11tes reg las. 4.~ La pared cien-e 
de los solares lindante con el pasaje no podra tener 
mas de I metro de zÓcalo opaco, debiendo cons
truirse el resto hasta al menos de z metros de altura 
en total con ver ja. e) Edifici os situmio-s en: ÚJ esqui,. 

·11a del pam.je con la.s calles ac Aragón y. (onscjo de 
Ci!mto. I .0 La fachada lateral de estos edifici os pa
rateJa al pasaje debeni separarse la distancia mínima 
de 7 metros de la Iíuea de éste, y la posterior, con 
relación a las calles de Aragón y Consejo de Ciento, 
a partir del techo de la planta baja, I metro, también 
como mínimo, de la línea divisaria con el predio ve
cina. Esta distancia -mínima <le I metro debera 
igualmente guardarse en la otra fachada lateral, en 
la partc que excediera de la profundidad edificable. 
2.0 La superficie edificada podní. ser la total restante 
dcspués de separarse la núuima dis'tancia de 7 me-
tros de que se ha becbo menci6n en la regla anterior, 
dentro dc la zona edificable a toda altura. En la 
parte que sobrepase la profundidad edificable, la su
perficie edificada, a partir del techo de la planta baja, 
uo serú. sttperior al 6o por xoo de la del solar que ex
ceda dc la presente (>rofundidad. 3.0 La altura re
guladora maxima dc los cdifieios sení de IS metros, 
con un número de ·plantas tope de planta baja y tres 
pisos, sobre la cua! podran elevar-se las construcciones 
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. previstas por el art. 128 de las Ordenanzas munici
pales. 4.0 La pared de cierre de los solares por el 
pasajc, y su continuación por las calles de Aragón 
y Consejo de Ciento, hasta encontrar el eclificio en 
el frente a estas últimas calles, no podní tener mas 
que I metro .de zócalo opaca, debiendo construirse 
el resto hasta al menos 2 metros de a1túra en total, 
con verja. 

- Aprobar el proyecto de prolongación de la 
calle dc Pavia, e'ntre las de Teniente F.lom.esta y 
San Medín, y el dc las calles de Casteras y Feliu 
Casanova hasta las de Badal y Sans, respectivamenlf:e. 

- Aprobar la· supresión del proyecto de calle de 
enlacc ~l'li la calle de Lérida y la av.enida de la Técnica, 
írent<! a la calle de la França. 

- Disp01ier la ejecución, con exención de subas
ta y concurso, y bajo el presupuesto tipo de pesetas 
250,679'30, con cargo al cap. XI, art. 2.0 , part. 16 bis, 
del Presupuesto e>.."l.raordinario de Obras de 1942-45, 
de las de restauración del Palacio de la Virreina, en 
su segunda etapa. 

- Ejecutar, con exención de subasta y concurso, 
y bajo el presupuesto tipq de 35,000 ptas., que debení. 
abonar el contratista al Excmo. Ayuntamiento, las 
obras de derribo de fas casas n . • 43 y 51 de la calle 
del Arco del Teatro. 

- Adquirir, modificando el acuerdo municipal de 
21 de agosto último sobre adquisición de la finca 
«Can Maga.rola~, propia de don Jorge Garí Gimeno, 
con destino a la ampliación del Parque Municipal de 
San Mcdín, dícho inmueble pot el precio de 38~,000 
pcsetas, que debera abonars'e con cargo a Fondos es
pecialcs y con el caritcter de anticipo reintegrable tan 
pronto sea aprobado et Presupuesto ordinario pàra 
el próximo ejcrcicio. . 

- Aprobar las siguientes bases para el estable-
cimiento dc zonas especiales de edificios singulares y 
su inclusión en el te>..1.o vigente de Ordenanzas mtt
nicipalcs, del <tenor siguiente: Primera. Atnpa.rimdose 
en la disposición contenida en el art. u de Jas Orde
nanzas municipales, el Ayuntamiento establece unas 
nuevas zonas cspeciales de edificación, 9ue se deno
minanin «Zonas especiales de edificios singulares des
tinadas a la construcción-de edificios de uso pública 
y sociedades~. Scgtmda. S u establecimiento y deli
nutación obedeceni tan sólo a razones de cacicter ur
banística en rclación con ei destino del edificio o 
edificios a levantar en elias. Tercera. Podnírí esta
blecerse por iluciativa del Ayuntamiento n-accediendo 
a sugercncias o peticiones· particulares. Cuarta. Es 
indispensa.ble que el solar, o conjunto de solares de 
que se trata, sc halle en alguno de los siguientes ca
sos: solares siluados en el cruce de vías de amplitud 
gcneralmayor de 20 111., con excepción de las Ramblas, 
y pascos dc Colón y de la Aduana; pequeñas manzanas 
aisladas junto a esta clase de vías; solares encla.vados 
en Ja bi furcación de vías de importa.ncia que ofrezcan 
punto de vista alcjado, desde una plaza o desde la 
misma. vía que se bifurca; solares que constituyen el 
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centro o el e..xtremo de fachada de manzanas a gran· 
des plazas. No obstante, y de acuerdo con la basc 
segunda, la interpretación de estas condiciones sení 
restrictiva, es decir, no bastara que las circunstancias 
de emplazamicnto no se opongan a la declaración de 
zona especial de edificios singulares, sino que ser.í 
preciso que, del mismo emplazamiento, resulta desea
blc4 dcsde el plJnto de vista urbanístico, la erección de 
un edificio de forma o dimensiones excepciOJJales. 
Quinta. Al aprobar cada zona se fijaní su reglamen
tación propia, en la quel figurara el plazo de cal?icidad 
de la misma en relación a su edificación, h-anscun·ido 
el cuat, de no estar expresamente previsto lo contra
rio, volvera a quedar incluída en la de su proce·• 
dencia, sin que los que se considere~ interesados 
puedan, por tal razón, entablar jamas reclamación 
alguna y mucho menos de daños y perj uicios. 
Sexta. Dicha reglamentación propia reguhrní las ca
racterísticas dc Jas construcciones que en eUas se 
levantcn, con toda independencia de las que detenni
nan las Ordenanzas municipales, entendiéndose que 
si quedara alguna sin regular, y no se dejara e.xpre
s.:unente en libertad de achlación respecto a ella, se 
cntcndcnín aplicables para las mismas, en su lugar, 
las disposiC'íones correspon9.ientes de las mencionadas 
Ordenanzas. De todos modos, en dicha reglamen
tación propia se exigira, a los edificios o conjunto 
de ellos, las siguientes condiciones mínimas: a) To
dos los edificios que se levanten en una misma zona, 
cuando ésta abarque mas de uno, estaran compuestos 
y ordenados exterionnente, de modo que formen un 
conjunto único, y su construcción se.ra simultanea. 
A) Ninguna dc las fachadas a ·¡a _,ía pública de este 
conjunto, o dèl edificio cuando la zona abarque uno ' 
solo, tendra menos de 20 metros de ·extensión. Si 
diera frente a dos vías adyacentes, cuyo 'àngulo estu
viera cortado con un chaflan recto o curvo la faêhada 
de cada calle, a losJefectos del conjtmto de la exten
sión mínima antes indicada, se considerara formad·l 
por la que realmente tenga, mas la parte contigua 
del chaflan recto o del acuerdo del curvo comprendido 
entre la alineación de la calle y el pie de la perpen
dicular trazada al mismo o a su cuerda, desde el vf>r
tice o punto de intersección de la prolongación de 
dichas fachadas. e) Todas las fachadas visibles d"'s
de Ja via pública estaran constmídas con materiales 
nobles. En la planta baja .sólo podran emplearr;e 
piedras y mannoles naturales, a tod.c grueso o apla
cados. A partir del nivel superior del techo dc~ 
dicha planta, o altura equivalente, podra utilizarse: 
ladrillo visto, píezas de ceramica, imitaciones de 
piedra bien elaborada, sin baño, pinturas ni recubri
mientos de ningún género. dJ Si el edificio o con
junto presenta en sus lindes con las construcciones 
o solares vecinos paredes contiguas, medianeras o co
lntutes, a partir de la altura reguladora maxima corres
pondicnte a la anchura de las vías a que dé frente, 
o de Ja que mas regularice o equilibre su composición 
con Ja de dichas construcciones vecinas, de~erci reti-
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rarse a lo menos 2 metros de las líneas divisorias 
con los prcdios contiguos, exigiéndose, para las f~cha
das lateralcs así fonnadas, anruoga composición y la 
misma nobleza mínima de materiales indicados en el 
parrafo anterior. En esta forma sólo se pennitira 
añadir al cdificio normal el volumen de edificación 
cortespondientc a dos plantas de altura mínima. 
Sobre el conjunto así obtenido, sólo podran alzarse 
cuerpos detcrminados, para cornpletar la composición 
dc los bloques arquitcctónicos que no ocupen mas de 
un cinco dc Ja superficie total de los mismos, para 
conlril.l\lir a su morlumentalidad, podra autorizarsc el 
establecimiento de pórticos y el movimiento de pla
nos dc sus facbadas. .q)_El edificio o conjunto, tanto 
por sus dimensiones como por $U compooici6n genera.! 
y movimiento de masas, así como por la ejecución de 
sus clemcntos y detalles, habr:i de tener forzosamcntc 
caracter artístico o monumental, no pudiendo desti,
narse a vivie11da capacidad superior a la: que corres
pondcria el edificio que _pudiera levantarse normal
mente en aqucl emplazamiento. 1) La decoración dc 
los frcntcs dc las tiendas y demas establecimientos 
comercialcs que sc instalen en estos edificios debera 
desartollarse dentro cLe los lírnites que formen el 
hueco arquitectónico del mismo, sin que esté permi
tido invadir con dicha decoración, superior ni lateral
mente, el resto de Ja fachada, excepto con el nombre 
del establccimiento, si el Jetrero esta constituído por 
letras sin fondo. {}) Si el destino del edificio o con
junto hacc suponer se produzca un aumento de apar
camiento de vehículos en sus inmediaciones, superior 
al que normalmcnte pueden admitir los espacios viales 
previsto al cfecto en la urbauización de sus proximi
dadcs, dicho cdificio o conjunto debera solucionar en . 
su interior la manera de abso1'ber el exceso resultante. 
Séptima. Las peticiones de penniso para la: construc~ 
ción de edificios enclavades en las «Zonas especiales 
de edificios singulares» 1 seran infonnadoS', clesde el 
punto dc vista de cumplimiento de las condiciones 
contenidas en la reglamentàción propia de la zona, 
por una Ponencia integrada por los arquitectos J efes 
de los Servicios de Edificación Particular, Extensión 
y Reforma y Edificios Artísticos y Arqueológicos y 
Ornato. Por riguroso hlmo, uno de dichos arqui
tectos actuara, en nombre del Ayuntamiento, de ins
pector de las obras, a fin de ~arantizar así el e.xacto 
cumplimicnto de las condiciones reglamentarias o que 
se impongan, con facultades suficientes pa-ra ordenar, 
en nombre del Ayuntamiento, la suspensión de los 
trabajos, en casa de mcumplimiento de alguna de 
elias. Octava. Los proyectos de estos edificios que 
se someten a la .aprobación del Ayuntamiento, juuto 
con la solicitud de penniso, ademas de contar de 
todps los documentos exigidos por las Ül'denanzas 
rnunicipales, deber{m ir acompañados de una pers
pecliva exterior en la'que figuren los edificios vecinos 
y próximos, fotografías del emplazami.ento, nna mc
moria descriptiva muy completa de Ja nueva cons
tmcci6n. Se hara constar en ellos el destino de las 
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construccioncs, <li cual no podni variarse sin el previo 
conscntimicnto del A) untanúento, y se completaran 
con un gnílicò esqucmatico de la sombra proyectada 
por los mismos, a las nueve, doce y quince horas del 
día mas corto del año, sobre la vía pública y sobre 
los cdificios próximos. Todos estos docwnentos se 
prcscntaní n por quintuplicada. Novena. EI esta
blecimiento de las zonas especiales restringidas de 
edificios singularcs con Ja concesión de permisos 
dc cdificación para las conslrucciones en ellas encla
vadas, requeriran Ja sigui en te tramitación: Infonne 
cic la Ilusírc Comisión Téc11ica Especial de Urbanis
mo; aprobación por los ilustrcs señores Tenien tes de 
Alcalde poncnte dc Obras Públicq.s y Particulares, y 
de U rbanizaciót1 y Reconstrucción ~ aprobación por la 
Excma. Com.isión Municipal dc Obras Públicas y èle 
Ensanche (si radica clenlro de la zona de éste); expo
sición al público; período de reclamaciones, informe 
dc éstas, aprobación por la Excma. Com.isión .Muni
cipal Permanente y ratificación por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno. Que se desestimen las solicitudes 
formuladas por la Camara Oficial de la Propiedad 
Urbana, el Colegio de Arquitectos de Cataluiía y 
Balcares, el Instituta de Arn.igos de la Ciudad y la · 
Asociación de Defensa de la Ciudad Antigua ame
nazada de reforma, duran te el periodo ·de información 
pública de las bases referidas, por haberse recogido en 
las núsmas los reparos y sugerencias de indudable 
interés municipal consigna<rs en tal~s solicitudes. 

- Adquirir, aceptando la oferta formulada por 
la Compañía Telefótúca Nacional de España, las 
fincas n.0 IS dc Ja calle de Aviñó, n.~ 4 de la calle del 
Pou Dols y n." 19, 21, 23 y 25 de ·Ia calle~ del Ciervo, 
propiedad de dicha Compañía, con destino, todas 
ellàs, a instalación de oficinas y otros servicios mwli
cipales, y corriendo a cargo del Excmo. Ayuntamiento 
cuantos gastos se ocasionen por las refericlas ventas 
o que deriven de las tnismas, así como los tributos de 
toda clasc ocasionados por dicha transnúsión; el pre
cio de dicha adquisición es, .en junto, la cantidad de 
1 .830,000 ptas., el cua! se satisfara dentro del co
rrien te mes y en ·el acto de firmarse la oportuna escri
tura pública, Ja cantidad de 330,000 ptas., con cargo a 
Fondos especiales y como anticipo a reintegrar tan 
pronto se apruebe el próximo Presupuesto e.~traordi
nario, y declarcí.ndose el resto de dicho precio, mon
tante 1 .soo,ooo ptas., como crédito reconocido para 
ser satisfecho cou cargo al expresado Presupuesto 
ordinarï"o para el pró:Jcimo ejercicio. 

SEilVICIOS Pú~LICOS 

Disponer, a tenor de lo d ispuesto en el art. 9.0 

del Conlrato para el suministro de flúido eléctrico y 
conscrvacié¡n dc Jas instalaciones de alumbrado públi
ca conccrtado con las Compafí1as Barcelonesa dc 
EJectricidad, S. A., y Electricista Catalana, S. A., 
respectivamenlc, que los precios en el núsmo estable-
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cidos seran mod.ificados con arreglo a las normas 
que se scñalan, pro~rcionalmente a las variaciones que 
sufran el jornal horario del peón de la construcción 
en la localidad y el precio del carbón granza de Astu
rias, y resullando que si bien el precio de dicho jornal 
no ha sufrido variación durante el año actual, el del 
carbón es de 90 ptas. la tonelada, sobre el de 75'89 
pesetas Ja tonelada, que sirvió de base para Ja revi
sión efectuada el año 1944, es proc~dente se acuerde 
la revisión de los precios de Ja nú~ durante el 
corricnte año 1945, en atención al expresado aumento 
suírido por el carbón, que resulta comprobado por 
nota facilitada oficialmente por la Delegación en Bar
celona de la Comisión Reguladora ·de la Distribución 
del Carbón, del Mínisterio de Industria y Comercio, 
y que el aumento, que asciende a 372,953'2S ptas., se 
aplique, en cuanto a 32,0II'59 ptas., a la part. 81 del 
Prcsupuesto vigcnte del Interior; en cuanto a pese
tas 65,737' I..J., a la part. 82 del rn.ismo Presupuesto; 
en cuanto a 57,072'so ptas., a Ja part. 17 del Presu
puesto de Ensanche, part. 99 del propio Presupuesto, 
y en cuanto a 218,132 ptas., al art. so. 

1- Prorrogar basta el 30 de junio del año 1946 , 
próximti venidero el contrato de adjudicació~ tld 
suministro de carbón y leña destinados a la catefac
ción de l~s dependencias municipales, adjudicados, 
por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento P leno en se
sión celebrada el 27 de diciembre del año 1944, 
a Carbones y Tran'sportes España, S. A., viniendo 
obligada dicha empresa a efectuar el sunún.istro de 
carbón de Alcaine de 6,6so calorías, y leña de 4,000 
calorías, hasta el 30 de jun.io de 1946, y por el precio 
de 350 ptas. la tonelada métrica, por lo que respecta 
al carbón, y por el de 350 ptas. la torreJada métrica, 
por lo que se refiere al sumin.istro -de leña, y que 
pam satisfacer el importe de dichos swn.in.istros, 
qtte se realicen a partir del 1.0 de enero pró:x'Ímo, se 
consigne el crédito correspondiente, con ún mínimo de 
380,000 ptas., en el Presupuesto de 1946. 

- Endltgar, como resolución del concurso pri
vada celcbrado al efecto para la canfección de dos
cicntos cincuenta y cinco pares de botas altas para el 
personat del Cuerpo de Bomberes, a Clar & CO, S. L ., 
la confección y entrega de las mismas, que deberan 
ser iguales a las que actualmente usa el personal del 
referido Scrvicio de Extinción de Incendios, de be
cerró cngrasadi:>, de 34 cm. de altura, con refuerzos 
en la boca y medias suelas clavadas encima con clavos 
de meta!, por el precio de I8o ptas. el par, y por eJ 
total de 4S.900 ptas., que se aplicara con cargo a la 
part. 76 del Presupuesto ordinario. 

PERSONAL 

Disponcr que, respetando íntegramente los extre
mes del acucrdo tomn.do por el Excelentísimo Ayun, 
tamiento Pleno, en sesión celebrada el día IS de junio 
de 1943, rrlativo a los nuevos haberes que debían 

, . 
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percibir los médicos numeraries de est e M unicipio, 
se cntienda que, de confonuidad con lo que se espe
cifica en el apartada siguientc; los i.ntcrcsados conti
nócn, al expedírseles nueva credencial, en el des-
empeño de las funciones y cargo que venian ejer
ciendo. Que se enticnda que dichas funciones y 
cargos son los siguientes : Don José M.• Lucena Rau
rich, Decano de Asistencia Médica Municipal, con
servando el cargo- de Director de dicha Asistencia; 
don Ramón Taxonera Santasusagna, Auxiliar del De
canato, conscrvando el cargo de Auxiliar de la Di
rección de la Asistencia Médica Municipal: don Emi
lio Ardévol l\liralles, Director de Institución Noso
comial, conservando el cargo de Director de la Casa 
de :Maternología; don Arturo Galceran Gaspar, Di
rector de Institución Nosocomial, conservando el 
cargo de Director del Preventorio de Psiquiatría; don 
Luis Trías de Bes, Director dc Institución· Nosoco
mial, conscrvando el cargo de Director del Hospital 
de 1'\uestra Señora del Mar; don Antonio Carreras 
V crdaguer, J e fe de Servici o, conservando el cargo de 
J e f e del Consult01;0 de Dermatología y U rología; 
don Enrique Fernimdez Pellicer, Jef!! de Servicio, 
conservando el cargo dc Jefe del Laboratorio de Amí
lisis Clínicos.; don Juar:t 'Dornénech Martí, médico 
nurnerario del Grupo B, conservando su destino de 
médico numeraria del Consultoria de Oftalmologia; 
dotl J uan Riba s Casas, médico numerari o del 
Gn.1po B, conseno-ando su· destino de médico numera
ria del Consultorio oe Oftalmología; don José María 
Pouplana Carot~ médico numeraria del Grupo B, con
servando Stl destino de médico numeraria del Con
sultoria de Otorrinolaringología; don Adolf o Azoy 
Ca.stañer, médico numeraria del Grupo B, conser
vando su destino de médico nwnerario del .Consul
toria de Otorrinolaringología; don Miguel Andréu 
Cortés, médico numeraria del Grupo B, conservando 
su destino de médico numeraria del _Consultoria de 
Dennator'ogía; don José "Tragant Carles, médico nu
meraria del Grupo B, conservando su destino de mé
dico numerari o del Consultoria de Dermatología; 
don Salvador Coderch Viella, médíco numeraria del 
Grupo B, conservando su destino {}e médico nume
raria del Consultoria de Dermatología; don Enrique 
Baldochi Formento, médico numerario del Grupo B, 
conservando su destino de médico numeraria del 
Consultoria de Puericultura; doña Encarnación Tuca 
Nasarre, médico numeraria del Grupo B, conservando 
su destino de médico numeraria del Cot~sultoriò de 
Puericultura; don ,Polión Buxó Izaguirre, médico 
numeraria del Grupo B, conservando su destino de 
médico numerario del CousultoriG de Pueric_l.lltura; 
don Antonio de P. Amigó Sastre, médico numeraria 
del Grupo B, conservando su destino de médico nu
meraria del Consultoria de Puericultura; don Adolf o 
Blanco Serrana, méclico numeraria del Grupo B, con
servando su destino facUltativa numeraria del Labo
ratorio de AncHisis Clínicos-; don Octavio Pons Na
varro1 facultativa numeraria del Gnipo B, conscr~ 
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vando su destino de facultativa numeraria del 
Laboratorio de Analisis Clínicos; don Ramón Cullcll 
Reig, facultal:livt> nutrterario del Grupo¡ B, consc¡·
vando su destino dc facultativa numerario del La~ 
boratorio dc AmHisis Clínicos; don José Guardia Bil
bao, facultativa numeraria del Grupe B, conservando 
su destino de facultativa numcrario del Lab¿ratorio 
de Amílisis 'Clínicos; don José Farnals Centena, mé
dico numeraria del Grupo e, consenzando su destino 
de m.édico numeraria del Servicio de 'l'ocoginecolo
gía; don Alfredo Cant lla Riera, médico numerario 
del Grupo e, conservando su destino dc médico nu
meraria del Servicid. de Tocoginecología; don Vi
cente · Marqués Bertran, médjco numeraria del 
Grupo e, conservando su destino de médico nume
raria del Servicio de Tocoginecología; don Eduar
d o Concleminas Olivcras, médico numeraria del 
Grupo e, conservando su destino de médico nume
raria del Servi cio de Tocoginecología; don Cristóbal 
Sarrias ·suaña, médico nwnerario del Grupo e, con
servando su destino dc Jefe dc Clínica del Hospital 
de Nuestra Señora del Mar; don Fabian Isamat Vila, 
mé<lico numeraria del Grupo e, conservando su des
tino de ]cie de Clínica del Hospital dc Nuestra Se
ñora del Mar; don Manuel Martínez Gonzruez, mé~ 
dico numeraria del Grupo e, conservando su destino 
de médico numeraria del Hospital de Nuestra Sc
ñora de la Esperanza; don Pedro Lliteras Brut1et, 
médico numeraria del Gmpo e, conservando su des~ 
tino de médico numeraria del Preventorio de Psi
quiatría. 

- Considerar, a los efectos de jubilación, fun
cionaries de plant!1la los eventuales don Ricardo Val
carce Valls y don Mariano Flore)1sa Piqué, 1aceros 
afcctos a Ja Brigada de Recogida de Ferros, jubilin
doles forzosamente, por edad, con el haber pasivo 
que reglan1entariamente les corresponda. 

- Nombrar, para ocupar una plaza va,atnte de 
técnico numerario encargado de departamento, en 
méritos de antigiiedad, a don José Bol ós Aprile, que 
ocupa el primer Jugar en el Escalafón en Ja categoría 
inmediata inferior, percibiendo el haber anual de pe
setas Io,ooo, y demas derechos y debcre_s reglamen
tarios. Nombrar técnico supemumerario, sih sueldo, ' 
de la $ección o Grupo Bacteriológico del Laboratorio 
Municipal a don Pablo Cartaña Castella. Que don 
Jaime Suñer Pi, don Antonio Valls Conforto y 
don Hennenegildo Bach Marquet pascn a percibir 
en propiedad sus habcres de la nómina en que figuran 
incluídos en la actualidad, debiendo expedírseles cre
dencial ratificando su nombramiento en la categoría 
y adaptando su denominaci6n a la que figura en el 
vigente Presup,uesto, respetando la _arltigüedad: que 
en dicha categoria ostentau. Aprobar la a continua
ción transcrita ·plantilla- de personal facultativa del 
Laboratorio Municipal: Director, encargado de un 
departamenlo, don Pedro Gonzalez J uan; dos Sub
dircctores, cncargados cada uno de un dcpartamento, 
don Remigi o Darga ilo Hernaudez y don José Ibarz 
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Aznarcs; tres técnicos m.unerarios, eucargados de 
departamcnto, don Alejandro Ribera Maneja, don 
José Gri Toda y don José Bolós Aprile; siete téc
nicos numerarios de término, don Luis Medrano La
glma, don Jaimc Suñer Pi, don Antonio Valls Con
fort, don IIennenegildo Bach Marcet, doña Gabr.iela 
fi'ern;índcz Vaquer y don Luis Miravitlles MiL!e; su
pernun1erarios, don José Lorenzo Fernandez don 
Manuel Serentill Sans y don Pablo Cartaña C~stella. 

• 

' HIGIENE Y SANIDAD 

Adjudicar, en virtud del concurso celebrado al 
cfecto, a don Tomas Casas los trabajos de iustalación 
y suministro dc materiales de una red de distribución 
para ricgo de los jardines del nuevo Hospital de 
Nucstm Señora¡ de la Bsperanza, wr la can!tidad 
de 19,250'5o pt.as., que se aplicara al cap. vrn, ar
tículo 2.0

, part. Bb, del Presupuesto extraordinario 
dc Obras .dc 1942-45, afectada a dicho objeto en el 
acuerclo de Ja , E:xcelentisima Comisión Municipal 
Pcnnancntc de 4 de septiembre próximo pasado. 

I 

CE:MENTÈRIOS 

Aprobar el proyecto relativa a la construcción, 
en el Ccm.enterio del Sudoeste, agrupaciones 9." 
y 1 I. •, dc vari os grupos de nichos, escaleras entre 
banqucos, cloacas y obras accesorias de urbanización, 
construyéndose en total ochocientos treinta y nueve 
nichos, dento noventa y tres tumbas y once- arco-

• cuevas; que para su ejecución se celebre la corres-
• pondientc subasta, hajo el tipo de' 879,316'24 ptas., 

que sc aplicaran con cargo a Ja consignación del ca
pitulo vn, art. 3·", part. 7.•, del Presupuesto extraor
dinario dc Obras del año 19~-45 .· 

--
l\1ERCADOS Y COME1tCIOS 

Acceder, como resolución a la' instancia. presen
tada por don José Parellada Solé y doña Josefa 
Gallén Domingo, concesionarios, respectivamente, de 
los pucstos n.0 21 I, destinado a la venta de chocola
tería y refrescos, y del n.0 119, destinada a la vertta 
dc volateria, ambos del Mercado de la Barceloneta, 
a la permuta de los referidos puestos, en el sentido 
de que el seí"'íor Parellada pase al puesto 11.0 II~ y 
seguir expcndicndo chocolatería y refrescos, y la se
ñora G<i.IIén pase al puesto n.0 .21 I y conti.nuar ven
dienda volatcría, previo el pago de la cantidad dc pe
sètas- 250 1>01' el puesto n.0 II9, y de Ja cantidad 
de 450 ptas. por el puesto n.0 zu, en còncepto de 
den!chos dc penniso, asignando como alquiler men
sual para el pucsto n.0 I 19 Ja cantidad de 38 ptas., 
Y para el pucsto n.0 2II, la cantidad de 36 ptas., mo-
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dificando en este sentido las tarifas de los citados 
pucstos en las Ordenanzas fiscales. 

- l\ccedcr, como resolución· a la instancia pre
sentada por don José Parellada Solé y don Enrique 
Aimar Colomer, concesionarios, respectivamente, de 
los puestos n. 0 212, destinada a la venta de chocola
tería y refrescos, y del n.0 120, destinada a la venta 
de huevos, ambos del Mcrcado de la Barceloneta, 
a la pcrmlÍta de los referidos puestos, en el sentida 
dc que el scñor Parellada pase al . puesto 0 .0 rzo 
Y seguir 'expendiendo chocolatería y refrescos, y el 
scñor Aimar pase al puesto n.0 2I2 y continuar ven
dicndo huevos, prcvio el pago de la cantidad de 250 
pesetas por el puesto n.0 120, y de la cantidad de 
300 plas. por el puesto 11.0 212, en concepto de derc
chos de permiso i asignando como alquiler mens~¡al 
para el puesto 11.0 120, la cantidad de 38 ptas., y 
para el puesto n.0 212, la cantidad de 23 ptas. 

_. Acceder, como resolución a la instancia pre
sentada por doña Antonia Cruells Camps y don J uan 
Maymó Cruells, concesionarios, respectivamente, de 
los puestos n.0 533, destinada a la venta de carnero, 
y del n.0 820, destinada o la venta de temera, ambos 
del "Mercado de Santa Catalina, a la permuta de. los 
referidos puestos, en el sentido -de que la señora 
Cruclls pase al pueste n.0 820 y seguir vendiendo 
carncro, y el señor Maymó pase al puesto n.0 533 y 
c;ontinuar' vendiendo temera, previo el pago de la 
cantidad de 500 ptas. por cada puesto, en concepto 
de derechos .de permiso, continuando ambo$ puestos 
con el a\quiler mensual de 45 ptas. 

- Prorrogar por dos años mas la concesión otor
gada a don Frallcisco dc P . Pascual Bagués por el 
extinguido Ayuntamie11.'to de Sarrüí., para la pres
tación exclusiva de los servicios de ~ra f'rigorí
fica y f abricación de hielo en los Iocales letras F, G 
y B de los bajos del Mercado de San Vicente, de este 
Municipio, que deberan empezarse a contar desde el 
día en que i'br el Ayuntamiento se f!Otifique al inte
resado la terminación de las obras de reparación del 
pavimento de este l\.Iercado, en lo que afecta al techo r 
de dichos locales, y que dicha próFroga se entienda 
sujeta a las mismas condiciones fijadas en el contrato 
primitivo y en su primera prórroga, de tal forma, 
que esta segunda no tiene otfo fundamento que hacer 
posiblc el goce dc la prórroga anterior, dificultada 
hasta el momento por causas e.>..'irañas. 

- :Modificar los arts. 12 y 30 del vigeote Regla
mento General. de Empleados, de 24 de junio de I9.J.I, 
en la forma que. a continuación se ex.presa: Ar
ticulo r2. Queda suprimida la referenda al personal 
''de Mercaclos", y se añada co111o tercer parrafo 
dc dicho artículo el siguiente: «Al personal adscrito de 
Mcrcados: Direètores de primera, · segunda .Y tercera 
les corrcspondcní. la categoria administrativa • de· Ofi
ciales primcros, segundos o terceros, respectivamcnte, 
sin pcrjuicio de su plantilla especial y sin que ésta 

· presuponga inamovilidad en el cargo a efectos de lo 
dispuesto en el art. 65 de cste Reglam~nto.~ = Ar-

• 

I 
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tículo 30. cEl cargo de Director de primera de ~Ier
cado, con categoria de Oficial primero, se cubriní, 
por rigurosa antigüedad, entre Directores de segunda. 
El de Director de segunda, con categoría de Oficial 
segundo, se cubrin\, por rigurosa antigüedad, entre 
Directores de tercera. El de Director de tercera, con 
categoria de Oficial tercero, se cubriní. por libre de
signación entre Oficiales terceres açl.scritos al Nego
ciado dc M¡ercadQIS y Comercies, o por •concurso
oposición \entre M~os auxiliares ae. Mercados, a . 
juicio de la Comisión Municipal Pennanente1 eJ1 cada 
ca"So, siempre que estos últimes puedan alegat la pcr
manencia no inferior a seis meses en el desempCl'ío 
ültcrino de la Dirección de un Mercado. El ascenso 
a Mozo auxiliar tendra lugar por concurso entre · 
Mozos de Mercado.>> = Queda constituída la plan
tilla de personal administrativo de :Mercados, inte
grada por cinco Directores de primera, siete Direc
tores de segunda y diez-- Directores de tercera. La 
plantilla de personal subalterno de los Mercados es
tara integrada por veintiséis Mozos au..'<iliares y 
el suficiente número de Mozos que se acuerde en el 
Presupuesto ordinario. La plantilla de personal ad
ministrativo de Mercados estara integrada de la si
guiente forma: <t) Cubriran las cinco plazas .de Di
rectores dc primera los actuales Directores de pri
mera y Oficiales primeres adscrites a la Dirección 
de los Mercados. bj) Cubrinín las siete plazas dc 
Directores de segunda los actual es-Directores de se~ 
gunda, los Oficiales segundos adscrites a la Dirección 
de Mercados y los Subdirectores que por antigüedad 
les corresponda. e) Las diez plazas de Directores 
de tercera seran cubiertas por los actuales Subdirec
tores y Oficiales terceres adscrit'os a los Mercados, 
previo examen de capacidad y competencia suficien
tes, cubrié~dose las plazas que resultasen vacantes' 
por coucurso-oposición entre Mozos auxiliares de 
Mercados, en la forma propuesta en la modificación 
del .art. 30 del Reglamento General de Empleades. 
Los destines de los Directores y derm1s personal de 
la plantilla de Mercados a los distintos centros 
dc Abastos se hara libremente por el Teniente de Al
calde delegado de Abastos, según las necesidades del 
servicio. La antigücdad en el cargo como ,Directo
res de primera, segunda o tercera sera la que les 
corresponda, computada a partir de la fecha en que 
se les dcstinó con su correspondiente categoría a 
prestar sus servicios en los Mercados. Las vein
tiséis plazas de Mozos auxilíares seran cubiertas por 
los actuales Mozos auxiliares, cubriéndose las va
cantes por concurso entre Mozos de Mercado. En la 
provisión de plazas de Mozo de Mercado se estaní 
a lo dispuesto en el Reglamento ·General de Em
pleades. 

- Adicionar a la tarifa de las- Ordenanzas fi.s
cales corrcspondicntes al Mercado de San Antonio 
vcinte cuartos-depósitos, señaléí.ndoseles con l9s nú
meros 733 al 752, ambos inclusive, y ~orno tipo 
dc subasta, 300 ptas. y un alquiler' mensual de 20 pe-
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sctas. Que los veinte espacios para construir en 
los mismos los mencionados locales se anuncien 
en la primera subasta que se celebre en estas 
Casas Consistoriales, bajo los tipos antes mencio
nades. Que los licitadores a quienes se les adjudi
quen los cspacios de referenda vendran obligades 
a eíech1ar a sus cxpensas las obras correspondientes 
para la construcción de los locales, sujetandose al 
proyccto foymulado por el arquitecte adjunto del ' 

·servicio dc Edificios Administratives (Mcrcados y 
Matadero). 

- Enlerarse del acuerdo de la Excelentísima. Co
misióu Municipal rermanetite ' de 2 de octubre úl
timo, en el que se dispuso se elevara al Ministcrio 
de Hacicnda solicitud de fonnalización de un con
cielio dc la conlt·ibución industriat · que . de ben satis
facer los vcndcdores de los puestos de los Mercados 
municipalcs de Abastos, entre el Estado y este Ayun· 
tamicnt<;>, para proceder luego éste, de conformidad 
con lo expucsto y solicitado por los distintos Gre
mios que asumen la representación de la totalidad de 
los vcndcdores de los Mercados. al reparto del ini 
porte dc dicho concierto entre los distintes conce
sionarios. 

TRANSPORTES 

Aprobar, técnicamente, el proyecto, redactado por 
la Agrupación dc Vialidlld de los Servicios Técnicos 
Municipales, de nueva pavimentación de la calle de 
Aribau, entre là pla.za de la Universidad y la ave
nida del Generalísimo Franco, motivac~o . por Ja 
Ordcn ministerial de 20 de octubre de I9+3, de apro
badón del proyecto de adición·a la concesión de trah
vías «Rambla de Catàluña a San -Martín de Pro
vensals» . Que, atcndidas razones dc urge.ncia, se 
declaret~ exccptuada.s de los tnímites· de subasta y con
curso las obras de pavimentación de la calzada cen
tral en toda su anchura, siendo a -cuenta de Tranvias 
de Barcelona, S. A., la parte correspondiente a la 
zona dc vías, entrevías y fajas la~erales, y cargan
dose a la partlcipación municipal el coste del resto 
de la calzada, ascendiendo esta última a la suma de 
1.102,494'37 ptas. Que se flaculte a la represen
tación municipal en la Comisión de Explotación de 
Trant.ías de Barcelona, S. A., para que contrate, por 
gestión directa y para la celebració)l de concurso pri
vado, la ejccución de dichas obras, dando cuenta a 

. la Excelentisima Comisión Municipal Permanente 
de la resolución que se adopte sobre el particular. 
Todas las obras, tanto a cargo del Ayuntamiento 
-como las que s,on a cargo de la Compaiüa, por afectar 
a la zona dc vías, cntrevías y faja lateral, se ejecu-' 
taran de acuerdo con el cítado proyeeto. El pago 
de las obras sc bara mediante relaciones valoradas 
y ccrtificaciones expcdidas por la Inspección Facul
tativa ·Municipal, en las que se detallara la parte 
que corresponde a Tranvías de Barcelona, S. A., así 
como las que dcbera cargarse en la cuenta de par-

, 
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ticipación municipal. En ~uanto a los demas aspcc
tos dc la cjccución de las obras, regira el pliego de 
condiciones unido al proyecto, del cua! se facilitara 
copia a 'franvías dc Barcelona, S. A. 

CIRCULACióN 

Proccdcr, para reponcr el vestuario del personal 
de Ja Cuar.dia Urbana, a Ja adquisición ,de setecientos 
vcinticinco u ni formes, con destino a los Oficiales 
clascs e individuos de la Sección de Trafico y de 1; 
Gua.rdia Urbana, Que se proceda a Ja celebraci6n 
dc concurso entre los indttstriales de esta ciQdad dc
dicaclos a la confección de uniformes destinados a 
institu,tos de agcntes de la autoridad,. con suj.eción 
al pliego de bases aprobadas por la Excelentísima 
Comisión Municipal Permanente en sesión del día 30 
de octubre del año en curso. Que ei gasto que im
porte dicho suministro, y que asciende a 362,500 pe
sctas, se aplique a la part. 6o del Presupuesto ordi
nario del año 19-t.S, prórroga de 1944; y que se• 
someta a la aprabación de la Excelentísima. Comi
sión Municipal Permanente la adjudicación del 
concurso de que se trata. 

PROPOSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones siguien.tes: 
Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegaclp 

de Hacienda, don Guillermo de Azcoitia, interesando 
que se ccda gratuitamente al Estado, "'j, en nombre 
de éste, al Ministerio de la Gobernación, represen
tada por el ih1strísimo señor Director general de 
Corrcos y Telecomunicación, el solar, propiedad 
dc estc Ayuntamiento, sito en la calle d~ Angel Bai
xeras, con fachada, también, er1 la del Sttbteniente 
Navarro, de superficie edificable 778'50 metros cua
drados, equivalentes a 20,6o5 palmos cuadrados, 
cuya cesión se condiciona : AJ A que en dicho solar 
se edifiquen las construcciones necesarias para que 
lo~ scrvicios de Correos y Telecomunicación puedan 
ampliar sus oficinas centrales de la plaza de Antonio 
López. B) A que tal constru~ción quede terminada 
en el plazo de tres años, a contar desde el día en que 
sc firri1e la correspondiente acta de cesión. C.) A que 
el' edificio a construir quede afecto permanentemente 
a la finalidad para que se construye, o sea instalar 
oficinas y scrvicios dc la D1rección General dc Co
rrcos y Tclccomunicación. DJ A que los gastos ae 
construcci6n sean su { ragados íntegramente por el 
Estaclo o el Departamento ministerial correspon
diente.. E'¡) A que el solar y edificaciones que se 
erija11. en el mismo revier tan al Ayuntamiento en 
caso dc darscle otro destino dlsti11to del indicada. 
F) A que, al queda!r convenientemente amplibdos 
los locales dc la Oficina Central del Servicio dc 
Corrcos y Tclccomunicación de la ciudad de Barcc-
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lona, se conserve sin modificación alguna su actual 
edificio como conjunto arquitectónico tal como sc 
halla en Ja actualidad. Que se autorice al excelen
tísimo sciior ,\lcalde para la firma de cuantos docu
mcntos sean necesarios, a los efcctos de que tenga 
virtualidad la ccsión de que se trata, todos cuyos 
gastos iran a cargo de la Dirección General de Co
rrcos y Telecomunicación. Y que se dirija atenta 
comunicación al ilustre señor Director general de 
Corrcos y Telecomunicación agradeciendo ei ofre
cimiento de ampliar hasta el maximo el número de 
oficinas dc alcance o estafetas sucursales, que tan 
nccesarias son a la ciudad de Barcelona, y confiando 
en que Ja instalación de tales estafetas se realizanín 
lo mas pronto posible. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegado 
dc Hacicnda, don GuiUermo de Azcoitia, interesando 
que se acucrde conceder al personal activo de este 
Excelentísimo Ayuntamiento una niensualidad extra
ordinaria, en concepto de aguinaldo, con motivo de 
las próximas fiestas de Navidad. Que el gasto 
de 3·950,000 ptas. que supone el citado aguinaldo 
se aplique al exceso de ingresos sobre gastos que 
aparccení en la liquidación del Presupuesto de 1945, 
en el cap. xv, art. 1.0 • Que se autorice a la Inter
vcnción Municipal para que anticipe la citada can
tidad del concepto de Fondos especiales-Anticipos 
reintegrables, cancelando este anticipo, una vez apro
bada la liquidación del ejercicio de 1945, con cargo 
al Stq>eravit que resulte en el cap. xv, art. I .0 

- Del ilustre seiíor Teniente de Alcalde dele
ga.do dc Hacienda., don Cuillermo de Azeoitia, inte
resando que se ratifiquén los acnerdos de la Gomi
sión Mtwicipal Pennanente de' fecha 4 del actual, 
.destinando Ja cantidad de roo,ooo ptas. para una 
subvención extraordina'ria, con motivo de las próxi
mas fiestas de NaYidad, al Hospital de la Santa Cruz 
y de San Pablo, y de rsg,or2 ptas. para unas obras 
dc habilitación de los edificios n.0 15 de Ja calle de 
Aviñó y n.0 4 de la calle de Pou Pols, para oficinas 
dcpendientes de la Sección de Hacienda. Que, de 
conformidad con lo previsto en,el art. II del Regla
mento de Hacienda Municipal, se habiliten los cré
ditos de 100,000 y 14+,000 ptas., para las que no 
existe consignación en el Presupuesto ordinario, des
tinados a Jas fioalidades expresadas en el apartado 
anterior, con cargo al exceso de ingresos sobre gastos 
obtcnidos en Ja liquidación del ·pasado ejercicio 
de 1944. Y, dada la urgencia y la perentoriedad de 
las obras a cjecutar en la calle de Aviñó, a que se 
rcfiere el crédito de 159,012 ptas., que -se ratifique el 
acuerdo de la Com.isión :Municipal Perrnanente, en 
scsión del 4 del corriente mes, e.x:iuJiendo de subasta 

' y concurso las mismas, tramitandose en la forma pre
vista en aquél. 

- Del ' i lustre señor Tenienfe de Alcalde delc
gado dc Sanidad, don Lorenzo Garda-Tornel, inte
resando que, en cumplimiento de lo que preceptúa la 
basc 2+ dc la Ley de Bases de Sanidad Nacional, 

' 
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de 18 de octubre de 1944, se eleve al excelentísimo 
scñor Ministro de la Gobernaci6Jl la' propuesta dc los 
señores vocales designades para constituir el Conscjo 
Municipal de este término municipal, que quedara in
tegrado, si es accptada la propuesta, en la siguientc 
forma: Sanidad Municipal, Consejo Municipal de 
Sanidad ; P residente, excelentísimo señor Alcalde, 
don José M." de Albert, barón de Terrades, o, por 
su delegación, el doctor don Lorenzo García-Torne!, 
Teniente de Alcalde delegado de Sanidad ; Vicepre
sidente pnmero, Director del Instituto Municipal dc 
Higiene, doctor don José Bassas Lladó, Jefe local 
de Sanidad; Vicepresidente segundo, médico de los 
Servicios de Sanidad Exterior, doctor don Leopoldo 
Acosta Rernandez ; Secretario, doctor don Pablo 
Cartaña Caslella, médico dc Sanidad Municipal, <ii
plomado en la Escuela Nacional de Sanidad; Voca.
les: Secretaria interí no del Excelentisimo Ayunta
miento, don Enriquc de Janer y Duran; un médico 
municipal, doctor don José Martínez Santaolalla; un 
farmacéutico municipal, doctor ·don Pedro Gonzalez 

El día 21 de diciembre de 1945 celebró sesión el 
Excelentísimo Ayuntam.ierlto Pleno, hajo la presi
dencia del excelentísimo señor Alcalde, clon José 
María de Albert, barón de Terrad€5. Asistieron 
los ilustres .señores Tenientes de Alcalde don José 
Ribas, don Jacinto Bassols, don Guillermo de Az
coitia, don Lorenzo García-Tornel, don Tomas Ca
n·cras, don Carles Trías, don Epifanio de Fot'tuny, 
los ilustres señorcs Concejales o1elegados don Do
mingo Castellar y don Domingo Miró y los ilus
tres señores Concejales don Raimundo Froutchman, 
clon Pedro Fontfreda, don Car1os V1ñamata, don 
Francisco Canes y don Domingo Junyent. 

Fueron adoptades los siguientes aCQerdos : 
Aprobar definitivamente los Presupuestos ordi

nanos de Interior y Ensanche para e1 próximo ejer
cicio, los cuales, como en afios anteriores, seran 
publicades como suplemcnto en la Gaceta Mu-
1ricipaJ. , 

- "Aprobar el proyecto de presupuesto de in
gresos y gastes para el próximo ejercicio de 1946 · 
del Instituto Municipal de la Vivienda, con un im
porte tot~l nivelado de 5·099A47'38 ptas., remitido 

J 

GACETA .MUNICIPAL DE BARCELONA 

Juan; un veterinario municipal, don Alfonso Carre
ras Be11ard; w1 ingcniero municipal, don Ramón 
Marqués Fabra; un macstro mu11icipal, don ~nrique 
Gibert' Camt, Dit·cctor de la Escuela.-Sanalorio 
Veintiséis de Enero; el médico de F.E.T. y dc 
las J.O.N.S., doctor don Pedro Abadal Botanach ; 
el médico èle Sanidad Militar de mayor graduación, 
doctor don J. Ruiz Mosso; un médico de Sanidad 
de la Armada, doctor don César Muñoz Callcja. 
Comisión Permanente: P..resiclente, excclentísimo 
señor Alcalde, ~on José M." de Albert, barón dc 
Ten·ades, o, por su dclcgación, ef doctQr don Lo~ 
renzo Garcia-Tornet, Teniente de Alcalde clelcgado 
de Sanidad; Sectet<trio, d del Consejo; Vocalcs: 
un médico municipal, doctor don José Martínez San
taolalla; un fannacéutico muf1icipal, doctor don Pe
dro Gonzalez Juan; un vcterinario municipal, don 
Alfredq Carreras Bena rd; un 1ngeniero municipal, 

, don Ramón Marqués Fabra; un médico de F.E.T. 
y de las J.O.N.S., doctor don Pedro Abadal Bo
tanach. 

por el i1ustre señor Consejero clelegado de esta ins
titución. 

- Hacer constar en acta un voto de gJ·acias al 
ilustre señor Teniente de Alcalde delegado de Ha
cienda, don Guillenno de Azcoitia, por la labor rea
lizada para llevar a término el Presupuesto y orientar 
la organización de la cobranza de los nuevos impucs
tos municipales. 

- F inalmente fué a~robada una proposiciót1 del 
llustre señor Tenicntc de Alcalde delegado de Cultu
ra, don Tomas Carr-eras Artau1 interesando que, con 
cargo al cap. x, art. 6.0

, part. 12c, del Presupucsto 
extraordinario de Obras de 1942, se adquieran, de 
doña María Carbó Cusiné, viuda de Elías, y de sus 
hijos don Silvio y don Agapito Elías Carbó, por el 
precio global de 150,000 ptas., las colecciones de 
plantas, herbarios, fósiles, etc., y la biblioteca, com
puesta de 1,420 volúmenes, propiedad de don Silvio 
Salvador Collaso, y que se halla actualmente en dc
pósito j;n el Institut~ Botanico de Barcelona, lasi 
como el resto del herbario de igual procedencia, con 
destino todo ello al Institut<> Municipal de Ciencias 
Naturales. 

I 
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Comisión -Municipal Permanènte 
El día 28 de diciembre de 1945 celebró ses10n 

la Comisión Municipal Pennanente, hajo Ja presi
dcncia del ex<:clentísimo señor Alcalde, don José 
María dc Albert, bai"ÓJJ. de Terrades. Asistieron 
los llustres scñorcs 'fenientes de Alcalde don José 
Ribas, don Jacinta Bassols, don Guillenuo de Azcoi
tia, don Lorenzo García-Tornel, don Tolll<Í.s Carre
ras Artàu, don Carlos Tr1as, don Epifanio de For
tuny y los ilustres señores Concejates delegados don 
Domingo Castellar y don Domingo MirÓ: 

Fueron adoptados los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la s"esión anterior . 
...._ Aprobar el exped'iente administrativa ins

truído por el ilustre señor Concejal don Francisco 
Canes Pons, en csclarecimiento de posibles respon
sabilidades por ejecución· irregular de las obras de 
reforma del alwnbrado del .Mercado de Hostafranchs, 
y de conformidad con la propuesta del instructor, 
no habcr Jugar a la exigenci~ de responsabilidades 
pcrsonales y directas por el desprend1miento de una 
l<impara, tod~ vcz que el cable que ia sujetaba se 
oxicló, al parecer, a causa de la humeda.d que se pro~ 
dujo a la salida del torn1quete, el cual se utilizaba 
para depositar trapos m,ojados por algunos vende
clores, y que, por su antigüedad -y por el tiempo trans
currido desde que se confeccionó, en junio de 1943, 
el Prcsupuesto, hasta el mes de mayo de 1944, en 
que fué acljud,icado por concurso, y la fecha del des
prendimiento, ocurrido en el mes de septiembre 
de 1945, es probabfe sufriese un desgaste superior al 
normal. 

- Sobrcseer un expediente administrativa ins
truído por ei ilustre señor Concejal don Francisco 
Canes Pons al Inspector de industrias particulares 
don José Rabaixet Gil i, por f altas en el servi cio. 

- Hacer constar en acta la satisfacción de Ja 
Corporación municipal por la elevación al solio car
denalicio dc los excelenüsimos y reverendisimos se
ñores Arzobispos de Toledo, Tarragona y Granada, 
adhiriéndose a los telegramas que, en nombre de la 
9iudad, cm·só la Alcaldia, y argradeciendo las cariño
sas rcspuestas dc los Prelados. 

....__ Facultar al ilustre señor Teniente de Alcald~ 
delegadò de Abastos para que proceda a repartir, 
entre las cantinas y los- establecimientos benéficos y 
hospita.larios dol Ayuntamiento, las pasas y tunon'es 
que habían si~o adquiridos, entre otros géneros, para 
su douativo a. los niños francesèS, y que, dado su 
estado d~ conservación, no aconseja esperar:_ que se 
rcsuclva la fecha de Ja entrega. 

( 

- Hacer constar en acta el profundo sentimiento 
de la Corporación municipal con motivo del falle.ci
miento · del insigne niaesh·o don Francisco Pujol, 
Director, del «Orfeó Català», erniriente èompositor 
y musicógrafo, y que se comunique este acuerdo a 
la viuda y al «Orfeó Català» . ' 

- Celebrar 1~ próxima reunión de Ja Comjsión 
el miércoles, día 2 de enero próximo, a Jas seis de la 
tarde, por ser festivo el martes, día que correspon-
dena celebraria. · 

- Disponer que el oficio de la Casa de Caridad 
referente a la revisión de las tarifas de Pompas fú
nebres pase a la Tenencia de AlcaJdía Delegada de 
Cementerios. 

1- Enterarse de un decreto del ilustre señor Te
nientc de Alcalde delcgado de Transportes, dando 
cucnta de la comunicación del Director del Ferro
carril dc Sarria a Barcelona ofreciéndose a la incon
dicional disposici~n del Ayuntamiento para reanudar 
las reuniones de la Com~sión mixta que entiende 
en la resolución de los intereses comunes en la con
cesión del Ferrocarril de Sarria a Barcelona, y facul
tar al i lustre scñor Teniente -de Alcalde delegada de 
Transportes para scñalar la fecha y ordén de los t'ra
bajas. 

- Pasar un decreto del ilustre señor Teoiente 
de Alcalde dclegado de Transportes elevando a co
nocim.iento de la Comisió11¡ Permanente la comuni
cación del Director Gerente del Ferrocarril de Sarria 
a Barcelona, sobre adecentamiento de la valla de la 
calle de Pel.ayo, al Negociada· de Obras Particulares, 
para su tramite. 

- Enterarse de un oficio del Interventor, remi
tiendo Ja distribución de fondos para el próxímo 
mes de encro~ por un importe total de- !8:310,000 pe
setas, y, en lo menester, su aprobación. 

- Enterarse de un oficio del D~egado de Ha
cienda, expresando e~ profundo reconociniiénto de 
tal Dependencia por la colaboración prestada por el 
Negociada de Contribuciones y Recargos Fiscales, 
inteligentcmente dirigido por str Jefe, don Luis Fe
rrer Eguizabal, en la liquidación de los padrones de 
contribución urbana, expresando Ja gratitud al De
legada, y dar traslado de Ja comtmicación al Nego
ciada de Contribuciones y Recru:~os Fiscales, hacien
do constar la rnisma en el expediente personal del 
Jefe, don Luis Ferrer Eguizabal. 

- Expresar, visto un oficio del Secretaria de la 
Diputación Provincial, transmitiendo el acuerdo de 
concedcr un donativo de 2,000 ptas. a este · Ayunta-
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miento, como contribución a la Caba:lgata Oficial de 
Reyes, la gratitud y reconocimiento por tan gcneroso 
donativo, y facultar al Depositario de fondos Mu
nicipales, don Ramiro Hortet Cisteré, para là pèrcep
ción de la expresada cantidad. 

- Facultar, ante un oficio del Administrador de 
la Prisión Cclular de Barcelona, solicitando la cola
boración del Ayuntamiento para los actos que orga
niza con motivo de las fiestas de Navidad, Año Nue
vo y Reyes, a beneficio de los reclusos y sus fami
liares, ampliamente a la Alcaldia para que, a su 
j uicio, adopte las resoluciones que crea pertinentes 
a la finalidad interesada. 

- Expresar, v!sto un oficio del Secretaria ge
neral de la Compañía .Telefónica Nacional de Es
paña,, referente a la sobretasa que viene grnvando la 
correspondencia telefónica, a dicho señor que el De
creto de 11 de noviembre afecta e.xclusivamente a la 
sobrctàsa postal, y que, por lo tanta, la Telefónica de
ben\ seguir percibiendo, durante el período señalado 
en el R. D. de 3 de febrero de 1931, la sobretasa, sin 
perjuicio de las disposiciones que, en su caso, pueda 
adoptar esta Corporación munkipa1, que oportuua
mente Ie serían notificadas. 

- Desestimar una solicitud de la Asociación de 
Propietarios y vecinos del Guinardó, solicitando una 
subveución ,.Para la cabalgata de los Reycs Magos, 
por cuanto el Ayuntamiento atiende ya a tal finalidad 
~on la que organiza oficialmente. 

SOLA~ES_ 

Causar baja a don Francisco Trull Pujol, propie
tario de la finca n.0 259 de la calle de Amílcar, con 
fachada también a la pl.aza Catalana, sin número, 
desde el ejercicio 1945, el cargo del arbitrio sobre 
el valor: de los solares estén o no ec}ificados, por re
sultar duplkado, y que, asimismo, causen baj.a, los 
cargos referen tes a ~ fincas que tieuen fachada en la 
plaza Catalana, ya que todas elias .figuran ya regis
tradas con datos conformes por las calles colindantes. 

- Causar baja a {:{on Euscbio y don José Carre
ras Coronas, dcsdc el tercer trimestre del ejerci·· 
cio 1944, el cargo del arbitrio sobre el valor de los 
solares estén o no edificades, correspondiente a la fin
ca n.0 31 de la rambla de San José, adquirida por este 
Ayuntamiento en 16 de junio de 1944. 

- Dar de baja~ don José Carratala Ambrós, en 
su calidad de albacea testamentaria de doña Teresa 
Corbera ~ Sala, anterior própietaria de la finca n.~ 29 
de la calle del Conde de Santa Clara, el cargo del 
arbitrio sobre el valor de los solares estén o no edi
ficades, correspondiente a dicha finca, expropiada por 
el Ayuntamiento. 

- Causar baja a don J uan Ferrer Solervicéns, 
propietari o dc las fincas n.• 12-16 y- 49-53 de la calle 
del Rosellón, el cargo del arbitrio sobre el valor de 
los solares estén o no edificades, corrcspondiente a 
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la finca señalada con el n.0 9 del Camino Fondo de 
Valldoncella, en ateEción a que ésta ya figura regis
trada con datos confonncs pot la calle del Ros<!llón 

' ' n." 12-16 y 49"53. y que, asimismo, sc ' anulen los 
c~u·gos referentcs a fincas situadas en el Camino Fon
do dc Valldoncclla, que figuran ya regislradas con 
datos conformes por las calles de Córccga, Roscllón 
y Entenza. 

- Dar de baja, accedicnclo a la petición formu
lada por don José M." Giméncz Camaló y esposa, 
propietarios de la casa n.0 8 de la avenida del General 
Goded, el cargo del arbitrio sobre solares sin edificar 
que grav.a dicho inmueble, ocupado.por un edificio de 
caníctet· permanente. 

- Causar baja a don Jesús Boj Aguilar, pro
pietario de la casa n.0 5 dc la calle de Toçrc V élez, 
el cargo del arbitrio sobre solares sin edificar que · 
grava dicho . inmueble, ocupado por un. edi.ficio de 
canícter permanente. 

- Accedèr a la petición formulada por don José 
Paúl Solé, propietari o de la casa n. • 5-9 de la calle 
de la Matúgua, y causar baja el cargo del arbitrio 
sobre solares sin edificar que grava dicho inmtteble, 
ocupada por un cdificio ·de ca n'te ter pcnnanct1te. . 

- Desestimar la instancia formulada por doña 
Teresa Gasull Armengol, de qué cause baja el cargo 
del arbitrio sobre solares sl'n edificar, corrcspondiente 
a la finca; de su propiedad, situada e11 la calle dc Ciu
dad Real, n .0 25, ocupada porlunos cobertizos de ca
ràcter provisional, toda vez que la citada contribu
ycnte no .ha presentado el documento requerido pre
viamente, acreditativa de que la finca dc rcferencia 
tributa a los efectos de la contribución territorial, ri
queza urbana, por un produ~to íntegra superior al 
S por roo del valor corrien te en venta del tetreno,. y ' 
desde el próximo ~ejercicio 1946 rectificar el citado 
cargo en el sentido de consignar a la finca por él gra
vada la superficie y valor fijada por el Scrvicio Téc
nico Municipal, conocidas y tacitamente conformadas 
por el reclamante. 

- Àcceder a ~1a petición formulada· por doña 
· Dolores Ribas Martí, propietaria de la casa n.0 10 

de la calle del Escoriàl, desde el cuarto trimestre del 
corriente~ ejercicio, y ,causar baja el cargo del arbitrio 
sobte solares sin edificar que grava dicho inmueble, 
ocupada por un edificio de caní.cter permanente que 
tributa ya al Estado por contribución territorial, ri
queza urbana. 

- Causar baja, accediendo a la petición formtl
lada por dofia Juana Mula Gómez, propietaria de la 
casa n.0 174 de la calle de Vallespir, el cargo del ar
bitrio sÓbre solares sin edificar que grava dicho 
inmueble, ocupada por un cdificio de caní.cter per
manente que tributa ya al Estado. por contribución 
territoria.l, ,dqueza urbana. 

- 1Àcccder a la petición formulada por don Ma
nuel Pizarro Ga11ar, Conscjero delegada dc la so
ciedad anónima de Representaciones Comercial~In
dustriales, entidad propietaria de la casa n. • 6o3-.Qos 

I I . 
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dc la calle de Córcega, causando baja el cargo del 
arbitrio sobre solares si11 edificar que grava dicho 

1 inmucblc, ocupado por un edificio de canicter pcr
mancntc. 

CONTIUBUCIONES 'ESPECIALES 

Imponcr contribución especial de mejor~s a los 
propietarios beneficiades por las oòras de construc
ción de pavimento en· la calle de Calvet, entre las 
dc .Reina Victoria y vía Augusta, que, una vez 
hcchas las deducciol!es legales pertinentes, importa, 
dcfinitivamcnte, la suma de 7,092'28 ptas. 

- Reintegrar a don ] osé Rosen Urgell, propieta
rio dc la finca. 11.0 I u ; dc la calle de Urgel, la suma de 
166'77 ptas., saldo que resulta a su favor en virtud 
dc la rcbaja dc cuotas acordada en beneficio dc los 
propietarios afectades por las obras de construcción 
de una zanja para la vía del tren en la diagonal del 
ferrocarril, cuyo pago puede aplicarse_al cap. xv, ar
ticulo único, part. 3·". del Presupuesto extraordinario 
de Liqttidación de Créditos del año 1~3. 

- Desestimar la reclamación deducida por don 
José llatlle Casanovas, apoderada de don Mauricio 
dc Sivatte y dé Bobadjlla, obrando éste en su con
dición de tutor de su hermano incapacitado, don Jai
mc, intcrcsando se le <oncediera una rebaja en la 
cueta liquióada con motivo dè las obras de alcanta
rillado en la calle de Carranca, fund{mdose en que la 
finca impuesta había tributada ya con motivo de las 
mismas obras llevadas a cabo en la calle de Ganduxer, 
a la que también tiene fachada et repetida inmueble, 
en atcnción a que al llevarse a efecte la i1,1pos.ición 
ya se luvo en cuenta la condición de finca con fachada 
a dos calles, liquidandosele~ la cuota con relación a 
una (achada tcórica de 19'15 metros lineales, cuando, 
en realidad, su longitud es de 29'15 metros. 

- Acceder a lo solicitado por don José Vidal 
C:1lvet y otros ooventa y tres propietarios de fincas 
afcctadas por las obras ~e construcción de la zanja 

- para la vía del tren en Ja diagonal del ferrocarril, y, 
en su consecuencia, fraccionar en diez partes iguales 
las respcctivas cuotas por ellos adeudadas, satisfa
ciendo anualmente una décima parte de las mismas, 
empe~àndo el pago este año, sin devengar intereses 
las fracciones de pago aplazado ni constituir re$pecto · 
de las mismas garantía hipotecaria. 

- Desestimar, por C.'\.'iemporanea, la reclamación 
formulada por don Luis Rocamora Pi, en el expe
diente por obras de construcción de la zanja para Ja 
vía del tren en la diagonal del ferrocardl, solicitando 
la nulidad de la cuota de importe 26,9r6'87 ptas., im
puesta por raz6n de la finca de su propiedad, fun
dúnclosc en haber prescrita el derecho del Ayunta
miento para su efectiviclad, en atención a haber siclo 
presentada tal reclamación fuera del plazo que para 
ello señala el Estatuto Municipal. 

- Rectificar el padrón de. ' contribuyentes por 
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obras dc pavimentada de la calle de Vilamur, en el 
sentido dc substituir a don Antonio Cuyas po1· el 
Ayuntamiento de esta ciudad, en la propiedad del 
inmueble señalado en dicho expediente con la letra B 
de la calle dc Vilamur, por haberlo adquirida, por 
compra,~ dicha Corporación municipal, mediantê es
critura de 17 de julio de 1934, o sea en fecha anterior 
a la de la recepci~n provisional de aquellas obras, 
quedando, en su consecuencia, extingujda la obliga
ción de pago de la cuota impuesta a don Antonio 
Cuyas, c]e importe 2,649'74 ptas., por estar reunides 

. ' -en una tn1sma persona Jos conceptos de acreedor y 
dcudor. ~ 

PRESUPUESTOS 

Pagar la factura presentada por el Instituto Gra· 
fico Oliva de Vilanova, correspondierite al s{uninistro 
de cinca millones de selles para el arbitrio municipal 
extraordinario de correos, impresos en heliograbado, 
a una tinta, de color verde para cuatro millones, y 
granate para el restan_te, con nurneración correlativa 
en el dorso y encuadernados en blocs-de dos mil qui
nientos sellos cada uno, aboruindose la cantidad de 
17,500 ptas., importe de la mencionada factura, con 
cargo a la part. 170 del vigente Presupuesto. 

- Aprobar, referente a las obras de instalación -
de la nueva red de distribución de agua potable en 
los grupos de casas baratas que' fueron propiedad 
del Patronato de la Habitación, y que hoy.lo son del 
Ayuntamiento, el acta de recepción definitiva de las 
realizadas por la Sociedad General de Aguas de Bar
celona, adjudicataria de las repetidas obras, corres
pondientes al grupo de casas baratas «Barón de 
Viver». • 

- Pagar d.iferentes faeturas de rnaíteriales su
ministrados a diversas oficinas dependientes de la 
Ponencia de Hacienda. 

- Adjudicar, atendiendo el resultada del con
curso privado celebrada entre distintas casas súmi
nistradoras, a la de don Enrique Alemany, la con fcc
ción de ciento quirice tabardos para el personal de los 
Servicios dc Impuestos Indirectes, a razón de 170 pc
setas cada uno, aplicindose el importe total de 19,550 
pesetas a la part. 136 del vigente Presupuesto. 

- Situar en poder del Oficial segundo de la .Ma-
. yordomía Municipal, don Alejandro RoseU, a dispo

sición del Jefc del Negociada de Presupuestos, a jus
tificar, la cantidad de 1,000 ptas., COn objeto de aten
der la adquisición urgente de impresos y material de 
oficina para la coufección de los Presupuestos y Or
denanzas fiscales para 1946, aplicaudose la mencio
nada cantidad con cargo a la part. 163 del vigcnte 
Presupucsto. 

- Habilitar, con destino a los Serncios de Im
puestos Indirectes, la cantidad de I:J,900 ptas., que 
pucdc ser aplicada con cargo a la part 137 del vi
gcnte Presupuesto, a la adquisición de cajas de can
dates para aquellos Servicios, mediante la celebracióu 
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del oportuna concurso y correspondientc acuerdo de 
adjudicación. 
# - Situar, para llevar a cabo trabajos de rcpaso 
y reparación de ta·s instalaciones de calefacción de 
los fielatos, en poder del Oficial segundo de .Mayor
dom!a Municipal, don Alejandro -Rosell, 6,ooo ptas., 
a disposición del ingenicro Jefe del Servicio de Ins
talaciones Municipales, quien dcbení. ida invirticndo 
en los expresados trabajos a medida de las necesida
des de los mismos, aplicando la expresada cantidad a 
la part. I 35 del vigente Presupuesto. 

, PAD~ONES DE A~BITIUOS 

Acceder a las reclamaciones que, sobre los padro
nes de diferentes arbitrios, y devolución, en su caso, 
de cantidades satisfechas indebïdamente, ban pre
sentada don Jaime Pons, de la calle de Rogent, nú
mero 2; don Juan VendreU Sedó, de la de la Cruz 
de los Canteros, n.0 29; don Enrique Farrés Sal-
vat, de la de Mallorca, n.0 493; don José Anglés 
Vailet, de la de BorreU, n.0 38; don Ernesto Sanchez, 
de la del Carmen, n. 0 37; don José M." Faura Boa
della, de la de Hartzembusch, n.0 5; Marqués de 
Sama, de la del Cardenal Casañas, n.0 19; Heredero 
de don Atttonio Viladrosa, de la plaza del Padró, nú
meros 3 y 12; don Esteban Aléu Kie11, de Ia calle de 
París, n.0 201 bis; doña Rosa Balcells Bosch. de la 
avenida de José Antonio' Primo de Rivera, n.0 474; 
doña María Vallés, de Ja plaza de la Lana, n.0 21; 
doña Asunción López, de la calle de Ruiz de Pa
drón, n.0 13; dofia Asunción Aldecoa, de la del Camp, 
n.0 20; Drogas y Primeras Materias Paniker, de Ta 
de Juan Güell, n.0 3o6; don Juan Pen11anyer-Mira
manda, de la ronda de San Antonio, n.0 33; G. Fai ni 
y Compai'iía, de la calle de Amposta, n.0 34; doña 

~ Teresa Matéu Palóu, dc la de Elcano, n.6 6; don 
Enrique Duran Martín, de la de Salva, n.~ 59 y 61; 
don Ramón Suriñach Senties, de la de Copérnico, 
sin número_; don Buenaventura Vilanova, de la de 
Olúnellas, n.• 86 y 88; doña Mercedes Valls, de Ja 
del Canse jo de Cien to, n.0 ~83; don J uan Busquets, 
de la de Ja Montaña, n.0 88; don Antonio Mallol Du
ran, de la de Berga, n.0 S; doña Avelina Rucabado, 
de la plaza ~el Teatro, n.0 r ; don Ignacio Sala Mas
saguer, de la dc Herzcgovino, n.0 31; Herederos de 
Buenavcntura Martí, de la de la Cruz de los Canteros, 
n.• 2S y 27; doña Pilar Roura, de la de Valencia, 
n.0 393; don Tomas MadureU Marcet, dc la de Be
renguer de Palóu, n.• 75 y 77; doña Concepción Ca
sadevall Bassols, de la de Moyanés, n.0 68; doña 
Magdalena Esmcrats, dc la de la Constitucióh, nú
mero r 33 ; don Pedro Borras Trinxant, de la del 
Clot, n .0 48; don Juan Vidal Julva y doña María 
Bosch Mata, de la de Sarria, n.• 31-47; don Gaspar 
Coll Batlle, de la del Escorial, n." 7 y 9; doña Ana 
Vidal Pigttillén, de la de Alcolea, n.0 70;. doña .María 
Mercedcs Blasco Gañe~, de la '<lc los Tres Reyes, nú-
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mero 2; doña Amelia l\lolera Soler, dc la de París, 
)1.0 83, y don Joaquín Uriach Uriach> dc la de Scrvct, 
n.• 8, ro y 12. 

- Desestimar las reclamaciones que, en relación 
con los pa.droncs de los arhitrios municipales, han, 
preSèntado don Rosendo Dau Felip, de la calle de 
Aribau, n.0 72; doña Sus..'lna Palanca Martínez-For
túu, de la,avenida de josé Autonio, n.0 547, y el 
Banco Vitalicio de :&;paña, del paseo de Gracia, nú-
mero n. ' 

OBRAS PA~TICULARES (INTE~IO~) 

Imponer a doña Montserrat Isem una multa de so ptas., por la construcción, sin permiso, de una 
marquesina y rólulos en Ja finca n.0 43 del pasco de 
Gracia, y requerir a dicha -señora para que, en el 
plazo de treiota días, solicite la legalización y pre
sente pianos autorizados de dichas o~ras, previo pago 
de los derechos de permiso, con r-ecargo, ascendcntes 
a 4-.ïZS ptas. 

- Desestimar, por haber transcurrido con ex
ceso el plazo de un año, concedida a don Aurelio Pé
rez para construir una casa en la finca n.0 268 dc la 
calle de Sau Quintin, la instancià presentada, solici
tando una prórroga de validez del indicada permiso. 

- Imponer a don J ulio Ari món una multa de 
200 ptas., por haber construídd un ettbier to en la 
finca n.0 6 de la calle de Fontova, a pesar de haberle 
sida denegada el penniso, y por infringir dicha cons
tmcción las Ordenanzas municipales reguladoras de 
la profundidad y altura, respectivamente, de · los edi
ficios que radican en la zona de cdificación general, 
se requiera a dicho señor para que, en el plazo de 
quince días, presente pianos de las obras en su estada 
actual, así como las modi~caciones a introducir para 
adaptar dicho cubierto a las disposicioncs de las Or
denanzas municipales vigeutes, prCllio pago por el 
scñor AFimón de los derechos de pernúso, con re
carga, ascendentes a 747'4S ptas. 

- Desestimar el recurso interpuesto por don 
Silvestre Rallo contra el acuerdo de rG de octubre 
próx:imo Pa.sado, por el que se lc iinpooía una inulta 
de so ptas., mas el recargo del 200 por 100 sobre los 
derechos de per¡niso correspondientes, por la cons
trucción, sin previa solicitud de autorización, de unas 
obras en. la finca n.0 19 de la calle de Arizabal, y se 
le requeria, asimismo, solicitase Ja legalización y pre
scntase pianos autorizados de las mismas, por cuanto 
no son atendibles las razones -invocadas por dicño 
señor en su instancia, alegando que las obras rcali
za.das mejoran el estada de la flnca, y .que las efectuó 
sin propósito ajguno de infringir las 'disposiciones de 
las Ordenanzas mt¡nícipales vigcntes. 

1- Imponer a don A. Palés una multa de roo pe
sctas, por la practica, sin permiso, de dislintas obras 
en la finca n.0 109 de la. calle dc la Sagrera, y que se· 
requiera a dicho señor,para que, en el plazo çle quin-
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ce días, solicite la legalización y presente pianos au
torizados de dichas obras, previo pago de los ·dere
chos dc pcrmiso, con recargo, ascendeotes a 820'35 
peseta s. 

- lmponer a don Manuel Fabregat una multa 
de 75 ptas., mas el recargo del 200 por 100 sobre 
los derechos dc pcrmiso correspondientes, por la cons
trucción~ prcvia solicitud de autorización, de un altillo 
industrial en la finca n.o 3-t de la calle de Magallanes, 
dercchos y rccargos que ascienden .a la cantidad de 
1 69'95 ptas., y no siendo legalizables las referidas 
obras, sc requiera al señor Fabregat para que, en 
el plazo dc quin ce días, presente. plan os de las obras 
en su cstado actual, grafiando en éllos las modíftca
cionés a inlroducir para su adaptación a las Ordc
nanzas municipalcs. 

- lmponcr a don Ramón Blazquez una multa 
dc 50 plas., por la construcción, sin penniso, de un 
cubierlo en la finca n.0 77 de la calle de Grasot, y 
requerir a dicho scñor para que, en el plazo de quin
ce días, sollcitc la lcgalización de {!ichas obras y d~ 
una chimcnca, asimismo construída sin permiso en 
el referida cmplazamiento, presentando, al efecto, 
pianos autorizados del expresado cubierto, pre,·io 
pago dc los derechos de penníso, con recargo, as-
cendcntcs a 321' 20 plas. · 

r- Conceder, siendo legalizables los bajos de la 
casa n.0 672 dc la calle de Córcega, cuya construcción 
infringía las Ordenanzas municipales en vigor, por 
tcncr una altura inferior a los 4 metros, a don Fran
cisco Olivé la lcgalización de los mismos, como, así
mismo, sea otorgada a dicho sei'í.or la licencia de al
quiler que tiene solicitada para dicho inmueble, dc
clarando al cfccto nulos los acuerdos anterionnente 
adoptados, por los que ~e rcquería a l señor Olivé 
presentasc pianos autorizados de las obms en su es
ta,do actual, grafiando en ellos las modi.ficaciones a 
introclucir para la adaptación de dichos bajos a Jas 
disposiciones de las Ordenanzas municipales. 

· - Imponer, por no haber dado cumplimiento 
don José de Agustín a un acuerdo adoptada en 18 
de mayo dc 1943, por el que se le requeria cori·ïgiese 
unas infracciones existentes en un piso constmíd..:> 
sobre el terrado de la casa n.0 41 de la caVe dc l\lansq, 
I?resentando, al efecto, pianos -autorizados dc las 
obras en su estada actual, con las modificaciones a 
introducir para su adaptación a las ürdeuanzas mu
nicipalcs, una multa de 100 ptas., y que se reitere al 
señor de Agustín la ordèn que le fué comunicada en 
virlud del antes calendado acuerdo, previniéndole 
que, dc no dar cumplimiento a la misma en el plazo 
de quincc días, le seran impuestas las demas sancio-
nes a qne haya lugar. . -

- Dar "por legalizacla, por consentirse en las vi
gentcs Ordcnan.zas nntnicipales, la a.J¡tura de 3'55 
metros, proporcionada a los bajos de Ja casa n.Q 2-t 
del pasaje dc Mallat, desti'nados a vivienda, y no cons
tituir, por lo tanto, infracci6n la expresada construc
ción, declarando nulos y sin efect.o los acuerd_?s an~ 
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teríormente adoptados, por los que se requería a don 
Cristóbal Latorre, propietario de la referida finca, 
para que corrigicse )a_ infracción del art. 128 de las 
Ordcnanzas municipales a la sazón vigentes. 

- Imponer, por no haber dado cumplimiento don 
Francisco 1\lolíns a un acuerdo adoptada en 6 de oc
tubre dc l9-t3, por el que se 1e requeria solicitasc la 
legalización y presentase pianos autorizados de las 
obras en su estada actual, grafiando en ellos la.s mo
dificationcs a introducir. en unos cubiertos y una 
vivicnda, construídos sin permiso en un solar situado 
en la calle dc Sicilia, chaflan a Ja de Almogavares, a 
dicho scfior 'una multa de roo ptas., previniét1dole 
que, dc no dar cumplimiento a la mj·sma en el plazo 
dc quince días, Je senin impttestas las demas san
ciones a que haya lugar. 

- Conccdcr, por consentir&e en las vigentes Or
clcnanzas rnunicipales la altura de 3'6o metros, pro
porcionadas a las vivienclas situadas en Ja finca n.0 631 
del pasaje de Coello, cuya construcción realizó en el 
año 1930 don Benito Puig, a dicho señor Ja ·legali
zación de las misrnas, dejando, por lo tanto, nulos y 
sin efecto los acuerdos anteriores, por los que se re
queria a dicho señor practicase las obras de reforma 
necesarias para adaptar dichas viviendas en las dis
posiciones dc las Ordenanzas municipales a la sazón 
vigentes. 

OBRAS PARTICUbARES (..INTEIUOR) 

Desestimar la instancia presentada eu 30 de 
marzo de · 1943 por doña Josefina y doña Engracia 
Fargas Canal, en la que solicitan permiso para rea
lizar obras dc ampliación en los pisos r .0 y 2.0 de la 
ça,sa de su propicdad, sita en l<t calle' de Cuyas, nú
mero 13, por cuanto las obras que se pretenden rea
lizar rcbasadan la profundidad edificable de la man
zana, y por -los mismos motivo~ Ja instancia presen
tada en 23 de noviembre de 19-i-2 por don Arturo 
M~stres Annora, en Ja que solicita permiso para cons
truir un cubierto provisional én el patio posterior de 
la· finca n.0 139 de la calle de la Providencia. 

- Denegar el penníso solicitado por don An
tonio Gascón para afiadir un piso en el terrado de 

·la finca n.0 3 dc la calle de Escudille~ Blanchs, por 
cuanto la Delegación Pro~cial de la Fiscalía de la 
Vivienda no aprueba Ja -petición, por no cumplir el 
proyecto presentada lo dispuesto en la R. O. de 3 
de enero de 1923, en su art. 23, apartad~ a, referente 
a la altura de los edificios. 

-Desestimar la instancia presentada en 19 de 
junio última por doña Manucla Monteys Xuriguer, 
en solicitud de permiso para construèr una càsa de 
planta baja, destinada a vivienda-portería, l'!n la calle 
de Camps y Fabrés, n.0 T 5, por cuanto las obras que 
solicita rchliznr infringen el art. 177 dé las Ordenan
zas nmnicipalcs, relativa a las construcciones de in
terior de manzana 9ue no sean Ensanche. 

\ 
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- Legalizar la instalación dc tres rótulos, uno de 
r'¡o por o'25 metros y o'o-t m~tros de salicntê, y dos 
de interiores, de r'4o,pot: o'25 metros y 1'40 por 0'40 
metros,. verificada por doña Carmen .Ribas en la tien
da de la easa n.0 u6 de la calle de Enrique Granados, 
prcvio el pago de los cor~espondientes dcrechos, que 
tccargados en w1 200 por 100, asciendcn a 370'80 
peset:!s, y la multa de 25 ptas., por haber ejecutado 
tales instalaciones sin haber solici'tado el correspon
diente pem1iso. 

que las circunstancias lo permitan, y p<tra los scrvi
cios de la_s dependendas municipales; así como la 
conscrvación de todas las iostalaciones de gas cxis

_tentcs para el alumbrado público, aprobado por el 

- Dar por legalizada la instalación de un rótulo 
de 1'90 por o'62 por o'o5 metros, verificada por don 
Salvador Sapera en la calle de Enrique Gl'anado¡;, 
n.0 104, previo ' et pago de los correspondientes de
rechos, que, recargados en un 200 por 100, asciendcn 
a 309 ptas., y Ja multa de 25 ptas., por haber verifi
çado tales obras at)tes de haber obtenido ni soliçitado 
penniso. 

- Legalizar Ja instalación de im rótulo interior 
dc o'28 por o'zo metros, verificada por Ja Compañía 
dc Seguros S.E.F.A.R., S. A., en el portal de la casa 
n.0 JI de la ronda de la Universidad, prcvio el pago 
de los correspondientes dérechos, que, recargados en 
un 200 por 100~ ascienden a 193'12 ptas., y la multa 
de 25 ptas., por haber efectuado la jnstalación sin 
haber solicit~do el correspondiente permiso, infrin
giendo con cllo lo dispuesto en las Ordena~as mu
nicipales. 

- Dar por legalizada la instalación de un rótulo 
interior y el repintado de otro, verificada por don 
Mariano Val en la ticnda dc la casa 11.0 343 dc la 
calle de Córcega, previo el pago de los correspon
clientes derechos, que, recargados en un 200 por 100, 
ascicnden a 151'41 ptas., y la multa dc 25 ptas., por 
haber verificada tales obras sin haber solicitado per-
miro. 1 

- Dar por legalizada la instalación de un rótulo 
interior de r'so por o'so metros, verificada por don 
Salvador Pascual en la finca n.0 57 de la calle de Pro
venza, previo el pago de los correspondientes dere
chos, qu_e, recargados en m1 200 por roo, ascie::nden . 
a 92'¡o ptas., y la multa de 25 ptas., por haber efec
tuada tal instalación sin solicitar permiso. 

- Dar por legalizado el repintada verificada por 
doña Carmcn Peyra en la tienda de la casa n.0 216 
dc la calle dc E'nrique Granados. prevío ¡el pago de los 
correspondicntes dercchos, que, rec;argados en un 200 
por roo, ascienden a 123'6o ptas., y la multa de 25 
pcsetas, porf haber realizado tales obras sm haber 
solicitado el corresp~tdiente permiso, infringiendo 
çon eflo lo dispuesto en las Ordenanzas municipales. _ 

SE~VICIOS PúBLICOS 
¡ 

Autorizar, conforme el contrato atinente al su-
ministro de gas para el alumbrado de las calles en 
que ya existe instalación del mismo y las que en lo 
succsivo se determinen, de común acucrdo, à medida 

Excelentísimo Ayuntamieoto Pleno, en sesión cele
brada el 3I dc ju!io úTtimo,t a la Catalana de Gas y 
Electricidad, S. A., para que pucda ceder o traspasar 
los servicios de conscrvación, encendido y apagado 
de todas las insta1aciones de gas e..xistentes para el 
alumbrado público a favor dc La Propagadora del 
Gas, S. A., cuya empresa ha aceptado la préstaciòn 
dc tales servicios, con sujeción a las condiciones al 
efccto consignadas para dichos menestercs en el refe
rido Proyeçto de Contrato, y debení prestar las ga
raatías exigidas a Ja Compañía concesionaria; que 
se íormalice ante el notario don Eloy Escobar dc la 
Riva, desig11ado por turno por el Colegio Notarial de 
cslc terro'torio, la oportuna escritura de contrato, con 
la intervención de ambas Compañías, a los efectos 
procedentes. 

- Autorizar, como resolución a Ja petición for
mulada por la Compañia de Tranvías de Barce
lona, S. A., y de conformidad con el acuçrdo adop
tada en sesión de 22 de septicmbre de 1942, a la 
citada Compañía para llevar a cabo, una vez termi
nadas las que realiza la propia Empresa peticionaria 
en la vía Layctana, y con estrkta s_ujeción a las ~con
diciones señaladas en los meritados informes, y libre 
_de Ja tributación establecida en las Ordenanzas lis
cales n." 17 y 33, las obras de arranque de 1,070 m. 
de cable subterraneo, de 8oo mm., fuera de scrvicio, 
instalad(?s en la calle de Muntaner, entre la avenida 
de José Antonio y calle de París, cuyo emplazamicnto 
queda debidamente detenninaclo en los pianos pre
sentades; viniendo obligada la Compañía concesi<r 
naria a efectuar Jas obras en el plazo improrrogable 
de quince días, y dejando en el prcipio plazo la acera 
en el ser y estado en que se hallaba al iniciarse las 
obras objeto de esta autoriz~ón. ' _ 

- Desestimar la petición formulada por la So
cicdad General de Aguas de Barcelona, S. A., que 
intere5a la factutación del precio del sumin:istro de 

·agua al Excelentísimo Ayuntamiento, al precio uni
forme de 0'3704 ptas. el metro cúbico, y ep a.tenció.n 
a las circunstancias, atinentes a la necesidad de arbi
trar una solución que armonice los preferentes inte
reses de la ciudad con lòs de la Sociedad solicitante, 
se proceda a la unificación de los diversos precios 

, que actualmente rigen para el swninistro de agua 
destinada a los servicios de este Ayuntamiento, en 
virtud de pólizas concertadas con Ja Socicdad General 
de Aguas dc Barcelona, S. A., a base del precio de 
0'2288 ptas, el metro cúbico de agua, por resultar dicha 
cantidad el promedio anual de los referidos precios, 
incrementandose el mismo con un 25 por wo, que re
presentar{t sobre la íacturación anual un aumcnto 
global de 36o,ooo ptas.; y que el referido acuerdo, 
sin perjuicio de su rati6çación por el Excelentísimo 
Ayuntamicnto Pleuo, entre en vigor ol día I.0 de 

r 
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enero próximo, para lo que figura la correspondiente 
previ~ión en los calculos de las -consignaciones de 
Castos del Presupuesto para el próximo ejercicio. 

- Oponcrse, ante Ia Jefatm-a de Aguas de la 
Confcdcración Hidrognifica del Pirineo Oriental, 
a la autorización so licitada por don J uan J uliano Vi
lallonga, dc lcgalización de un pozo, .prov1sto de ele
vación mccinica cie aguas, mediante. molino cie viento, 
para el riC!fO cic 46 areas de terreno cerca de la riera 
dc San Cugat del Vallés, y en dicho término muni
cipal, toda vez que la extracción de agua subalvea 
afluyc indircctamente a la corriente subterninea del 
río J3csós, sobre el cual tiene preferentes derecbos 
cstc Excelentíslmo Ayunlamietilo, por extraer de ella 
partc del caudal que abastece a nuestra ciudad, bajo 
la clenomina.ción de aguas de Moncada..... ' 

- Accctler. a lo solicitado por don José Estrada 
Angora, quien, como administrador de la madre e 
hijos dc doím Josefa Mussóns :Mallofré, "rloña Car
mcn, doña 1\fercedes, doña Josefa y doña Luisa 
Castclltort Mussóns, ofrece al Excelentísimo Ayun
tamiento la venta de media pluma- de agua de Mon
cada, dc su propiedad, inscrito bajo su nombre con 
los n." óo6 y 6o8 en el Registro de Usuarios corres
pondicnte, como dotación de la casa n.0 5 de la calle 
de Ja Hi creta, asimismo propiedad de sus mandantes, 
y sca adquirida dicha media pluma de agua, por el 
precio de 3,000 ptas., por ser el mismo razonable 
y neccsario, ademas, el mayor caudal posíble de agua 
de Moncada para el abastecimiento. de las Depcmden
cias municipales; y que el importe c,Ie la expresada 
adc¡uisición sea satisfecho con cargo-a la part. 88 del 
Presupucsto ordi nario vigente. · 

~. 

URBANIZACióN Y RECONSTRUÇCióN 

Aprobar, no cstimando aceptable la oferta de pre
cio hecha por don Ramón Parram6n Castany de la 
ñnca señalada con el n.0 23 de ·la calle de F rei::.' as, 
afectada por la apertura de la Gran Vía-Transversal, 
en nombre propio y de los demas condónúnos, como 
propietarios de la meritada fine~ la boja de aprecio 
formulada por el perito 'municipal, en la que se fija 
como valor dc expropiación de la finca ya indicada 
la cantidad de 3II,92010S ptas. 

- Somcler a información pública, durante el 
ténnino de treinta días, el proyecto de modificación 
de las alineaciones de la calle de Yenecia, entre laS' de 
Salses y Eduardo Toda, a fin de que êi1antas J:>ersonas 
sc consideren afectadas formulen las obser'\iaciooes 
o rcclamacioncs que consideren oportunas. 

- l?rocedcr, por administradón, a los trabajos 
dc reparación de los desperfectes producidos en la 
ínslalación del esccnario del Palaciq de Proyecciones, 
·del Pat·que Municipal dc Montjuich, cuyo importe 
ascicndc a la cantidad de 878 ptas.) que se aplicarà 
con, carga a Ja part. 46¡a del vigente Presupuesto. 

Aprobar, no estlínando aceptable la oferta de 
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prccio hccha por doJ1 Juan Felíu del terreoo edifi
cable de su propiedad, situado en la calle del Prat 
Vermell, junto al pasco del Puerto Franco, afcctado 
dc cxpropiación, la hoja de aprecio formulada por el 
perito municipa~ en la que se fija corno valor de ex
propiatión del lerreno indicado la cantidad de pese-
tas r .t8,959'63. . . 

- Incoar expediente de declaración de sobrante 
dc vía pública de la parceJa situada en la manzana 
limitada por las calles de Carmen, Xucla, Pintor 
Fortúny y Montjuich del Cartnen, que' es procedente 
de un sol>rantc dc Ja casa r¡.0 7 de la calle de Xucla, 
a fin de que, durantc el tém1ino de treinta. .días, puc
clan formular las reclamaciones u observaciones que 
estimen pcrtinentes cuantas personas se consideren 
aícctadas. 

- Incoar expediente de declaración de sobrante 
de vía pública de la parceJa situada en la manz.ana 
limitada por las talles de Lisbpa, Bajada de la Plana 
y Crehuet, que es ' procedente de un sobrante de la 
calle de Lisboa, a fin de que, durante el térrnino de 
treinta días, puedan formular las reclamaciones u ob
servaciones que estimen pertinentes cuantas persona.<: 
se consideren intcresadas. 

PERSONAL 

Rectificar el acucrdo de 18 de rnarzo de 19-P. en 
que se concedia a doña Francisca Doméficch Nas, 
corno viuda del albañil sepulturero don Crísti110 Batlle 
Rovira, ta pcnsión reglamentaria, en el sentido de 
que el importe de la misma sea de 3,355'55 ptas., en 
Jugar de la copsignada en el citado acuerclo, toda vcz 
que se incrementa la .núsma. con la tercera pacte del 
premio de antigüedad que debía de percibir el cau
sante dos años antes de su defunción, abomíndose, a 
partir del día 1.0 de enero próximo,ros atrasos hasta 
esta fecha, que importan 30.frs ptas., con cargo al 
cap. xvtír, artículo único, del vigente Prcsupuesto. 

- J ubiJar forzosamente al guardia urbaoo, des
tituído con motivo del expediente de depuración, don 
Bemardino Barques Feltrer, con el haber pasivo 
anual de 3,202'50 ptas., abomindose con cargo a la 
part. 4.• del vigente Presupuesto. 

-, Aprobar el reintegro de la cantidad de 700 pe
setas al vigilante municipal don J uan Duran Filosía, 
importe del rccibo pagado por el miSmo al suplente 
don J uan Monroy Puig, por los setenta y ci nco días 
dc servicios prestades ¡.}or este último con motivo de 
las lesiones que se produjo el primero en acto de ser
vicio, cargàndose el importe de dicho abono a la par
tida 487 del Presupuesto ordinario. 

- Abonar a doña Concepción Catala Gtiadrat, 
como vittda ·del mata rife, jubilado, -don J uan Du dm 
Casanovas, la pen.sión anual de 1,952'22 ptas., abo~ 
nandosc con cargo a la part. 5." del Presupuesto ordi
nario, como asimismo sé le abone la paga del mes de 
scptiembre último en qu~ falleció el causante, 

I 
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- A-bonar a don Ramón Pujadas, como hijo 
político de la pensionis la doña. Josefa Garriga Carre
ras, viuda del funcionaria municipal don Joaquíú San
tapau Bolada, la paga delmes de noviembre próximo 
pasado en que falleció la citada pensionista, toda vcz 
que ha satisfecho los gastos de entierro de la misma, 
abomi.ndose con cargo a la nómina de dicho mes, o 
a Fondos especiales, si ha sído reintegrada. 

- Rectificar el acuerdo de 18 de septiembrc úl
timo, en que se concedía a doña Cannen Teixidó Ca
sanovas, comt, viuda del ordenanza don Ramón Fe
rrer Navarro, la pensión reglamentaria, en el sentida 
de que el importe de la misma sea el de 2,494'50 ptas., 
en h.tgar del consig11.àdo en el citado acuerdo, toda vcz 
que en el primer informe de la Intervención .Muni
cipal clejó de induir en el sueldo regulador el importe 
del segundo aumento gradual que había percibido el 
causante y el premio de antigüedad. 

1- Conceder at Au.xiliar admitústrativo doña 
Aurora Palma Climent cinco meses y quince días 
de prórroga en la e.xcedencia voluntaria que viem· 
disfrutando, por ser el plazo m<h.-imo reglamentariò, 
y a partir del día 2..¡. de noviembre. próximo. pasack, 
en que tenni11ó la misma. ' 

- Conceder al agentc dç la Guardia Urbana don 
Gonzalo de la Torre Martínez un año de exceclcncia 
voluntaria, a fin de poder atender a asuntos particu
lares. 

- Accede1 a la petición del ~estro de Ensefuuna 
Prirnaria don 1Iagín Sedó Pascual, en sítuación de 
excedente, de reingresar al servicio activo, por existir 
en la actualidad plaza vacante. 

- Conceder a don Eusebio Yepes Muñoz, indi
viduo del Servicio de Extinción de Incendies, sietct 
días de licencia, sin perccpción de haber, para poder 
atender a asuntos particulares. , 

- iAceptar la dimisión del cargo, reglamenta
riamente formulada por la maes'tra parvulista dvña 
Isabel Sitja Gurri, como también su renuncia a todos 
los derechos al mismo inherentes y que ~udicr'ln <'O-

. rresponderle, tauto en la actualidad como en el 
futura. . .. 

REEMPLAZOS 
/ Y ATENCIONES 1\HLITARES 

AprÓbar last cuentas justificativas que presenta 
Ja Presidencia de Gobern.ación, relativas a gastes pro
pics dcl. Servicio- de Reemplazos y Atenciones ~li
tares en el presente año, cuya suma global es de 
..¡.6,025'81 ptas. 

COMPRAS 

Pagar créditos a favor de los industriales y co
merciantes que han Sllministrado géneros al Ayunta
miento durante la primera quincena de diciemhre, 
aplícando la cantidad dc 12,048 ptas. a la part. 163 
del Presupuesto ordinario; 72[), a la part. 170; 517, 
a la part. 174, y 1,340, a la part. 467b. 
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ESTADíSTICA 

Induir, rectificar y dar dc alta .a varias petsollas 
en el padrón dc habitantcs vigente. 

\ 
CULTURA 

Aprobar Ja nómina dc crédito a favor del indus
trial y comerciante Sastrería «El Rel~j », que . ha 
suministrado géneros al Negociada de Cultura, de 
importe 710 ptas., con carga a la part. 74, «Vestua
rio para ujieres, alguaciles, conserjes, ordcnanzas y 
mozos». 

1- Disponer que en lo sucesivo, y a partit dc 
esta fecha, vàyttn er· cargo exclusiva del Ayunta.micnto 
los gastes ocasionades por el consumo de agua 'que 
se realice en la escuela instalada en la calle de Ma
riano Cubí, 0.0 55, finca propiedad de don Francísco 
Iñareta Bosch, y que los referides gastos se apliquen 
con car~ a la part. 88 del Presupuesto ordinario. 

- Aprobar · las cuentas justificadas presentadas 
por el Adrílinistrador y Directores1 respectivamente, 
dc las Escuelas Municipales que se relaci011an: Don 
Laureano C.--u-dona, de la de « Vilaj uana», de 8,oòo 
pesetas; dofia Dolares Palau, de la «P. Guinardó», 
de 1,500; doña Adelaida Ferré, de la de «Luisa 
CuréU, de 1,000 y 1 ,ooo; don Antonio Perich, de la 
B. i\!ontjuich, de 1,500; doña Maiia Noguer, de la 
de Sordomudos, de 1,500; don Ramón Jardí, de la 
Comp. de Oficies Distrito VII, de 750, y doña Aurora 
Rodríguez, de la Com. Adultas, de 250 ptas., relativas 
a la inversión de las cantidades que les fueron libra
das para atender a los gastos de viaje, limpieza y 
material de Jas mencionadas escuelas. 

- Aprobar la cuenta justificada presentada por 
la Inspectora-Administ.radora de cantinas escolares, 
relativa a la inversión de 30,000 ptas., que le fueron 
libradas para atender, mediante pago al contada, al 
suministro de las provisiones destinadas a las ç_antinas 
que sostiene este Ayuntamiento . 
~ Aprobar las cuenta!> justificadas presentadas 

por el Secretari o de la Junta de Museos de Barcelona, 
don Javier de Salas Bos, relativas a la invcrsión dc 
5,000, 1o,5oo y 25,196 ptas., que le fueron libradas 
para atender al pago dc las n6hlinas del pe¡sonal 
subàlterno y a otros gastos relacionades con l6s Mu
scos municipales. 

- Aprobar las cucntas justificadas presentadas 
por don Eduardo Toldní Soler y don Ram6n Bonell 
Chanut, Director y · Subdirector de la Orquesta dc 
esta Corporación, relativas a la _inversión de 6,250 
y 7,500 ptas., respectivamentc, que les fueron libraclas 
para atender al pago dc diversos gastes relacionados 
con la institucíón ·de referenda. ' 

A pro bar la cucnta justificada· presentada por 
el Director del ·Parque Zoológico·y Acuario, relativa 
a la· inversión de 15,000 ptas., que le fueron libradas 
para atender al pago de los gastes de alimentación 

l 
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y ot.t·os rclacionados con la mencionada colección 
zoológica. 

- \Aprobar la cuenta justificada presentada por 
el Administrador del Archivo Histórico de la Ciudad 
relativa a la inversión de 10,000 ptas., que le fuero~ 
libradas para atender al pago de diversos gastos re
lacionades con el mencionada ArcJ.lÏvo de los Muscos 
afectes a Ja Dirección del mismo. 

- Adquirir, por 3,000 ptas., un ejempta:: de oso 
de los carpalos, con destino a la colección zoolóbrica: 
del Parque dc la Ciudadela, libnindose el re(erido 
importe a su Director, don Antonio Riera Adr,¡hcr, 
quico dcbcra justificarlo oportunamen.te, con cargo 
a la cucnta dc. Fondos especiales-~Dep6sitos-Cien-
cias Naturalcs'> . ·. 

- Satisfaccr, con cargo a la consignación g<>nc· 
ral scñalada para hacer efectiva.. a todos los funcio
naries rnunicipales la paga extraordinaria de Navidad, 
asintismo, dicha remuneración a los profesorcs en
cargados de curso, a los auxiliares supernumerarios 
y a las mujcres de limpieza de la Escuela de Música, 
librandosc a dicho fin la cantidad líquida de 3,990'65 
pesetas al Secretaria de aquella institución, don Isi
dre Creus Ja~mot, quien debera justificar Ja inversión 
de la exprcsada suma mediante el tramite regl!l
mentario. 

- Desestimar, ·en vista de lo dispuesto . en la 
vigente Lcy de 7 de .mayo de 1942, que regula las 
rentas o alquileres de los arrendamientos urbanes, 
la instancia presentada por los consortes don Fran
cisco A rasa y doña J ulíta Bernaus, solicitando un 
aumento de alquilcr por los locales sitos en la calle 
de Enr1quc Granfldos, 11.0 89, que tienen arrendades 
a eslc Excelcntísimo Ayuntanúento para el funciona
miento de una cscucla nacionàl y para casa-hahitadón 
de la maestra. 

- Adquitir, por 6,000 ptas., de doña Isabel Ca
brera, viuda de Morales, una: cc\ección de doce acua
rclas rcprescntando diversos aspectes de' la ciudad, 
originales de su diíunto ~sposo, con destino al Musco 
dc Historia de Barcelona, y qlie la expresa.da suma 
sea satisf<;eha con cargo a la part. 453 del v~gente 
Presupuesto. 

- Rescindir el contrato ·de inquilinato de los lo
calcs de la calle de Balboa, letra P, en los que ha 
f unGionado una escuela nacional, y que la expresada 
rescisión surta efecte a partir de tres meses de la 
fccha de aprobación del presente dictamen. 

BENEFICENCIA 

Aprobar el proyecto relativa a-la continuación de 
las obras dc albañilería necesadas para la segunda 
etapa dc conslrucciqn del pabellón destinada a dor
mítorios y comedores para hombres, en la Colonia 
Industrial de Nucstra Señora de Port; con la am~ 
pliaci6n dc un nucvo piso para dormitorios, para la 
cual se prorroga por cuatro meses mas el plazo de 
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seis concedida para la primera etapa. En atención 
a la urgente' necesidad de la ejecución de dichas obras, 
y vistas las demas circunstancias concurrentes que 
lo aconsejan, sc declaren las misma.s èxentas de su
basta y concurso, facultandose al ilustre señor Te
nicnte de Alcalde delegada de Beneficencia para 
contratarlas directamente con la casa que viene ya 
rcalizando la primera etapa del plan de constmcción, 
dado que es la que mejores condiciones ofreció en 
el concurso privada celebrada al efecte; y que el im
porte de las obras proyectadas, que asciende a la suma· 
dc 499,645'31 ptas., se haga efecti:Vo con cargo al 
cap vnr, art. 3.0 , part. g.•, del P resupuesto extraor
dinario de Obras· de 1942-45. 

Abonar las cucntas que se indiCat)., con. cargo a las 
partí das del · Presupue'sto que se mattifiestan: Tribu
nal Tutelar de Menares de Gerona, 93 pta~., importe 
de las estancias causadas por los menores naturales de 
esta ciudad y acogidos por dícho Tribunal durante 
los mescs de juJio, agosto y septiembre del año 1944, 
con cargo al cap. xvm, hoy Resultas; Tribunal Tute
lar dc Menores de Castellón, 107'50 -pta.s., importe dc 
las estancias causadas por los menares naturales 
dc esta ciudad durante el tercer y cuarto trimestres 
del año 1944, cap! xvnr, 'hoy Resultas; Tribunal 
Tutelar dc Menares de Valencia, 539'50 ptas., estan
cias causadas por menares naturales de esta ciudad 
durante el cuarto trimestre del año 1944, cap. XVIII, 

hoy Resnltas; Tribunal Tutelar de .Menares de 
Huesca, 92 plas., estancias causadas por los meno
res naturales de esta ciudad, acogidos por dicho Tri
bunal durante el cuarto trimestre del año T944, ca
pítula XVIII, hoy Resultas; Tribunal Tutelar de Me
nores dc Sevilla, 92 ptas., estancias causadas por los 
menares naturales de esta cit1dad, acogidos por dicho 
Tribunal durante el cua1-to trimestre del año 19-14, 

cap. xvnr, hoy Resultas; Tribunal Tutelar de Me
nores de Valcncia, 5o6 ptas., estancias causadas por 
los menorcs naturales de esta Ciudad, acogidos 
por dicho Tribunal durante el tercer trimestre del 
año 1944, cap. xvm, hoy Resultas; Tribunal Tutelar 
de l\1enorcs de Urida, 173'50 ptas., importe de las 
estancias causadas por los menares naturales de esta 
ciudad, acogidos pòr dicho Tnòunal durante el ter
cer y cuarto trimestres del año 1944, cap. X\.III, hoy 

' Resultas; Tribunal Tutelar de l\ieuores de l\lurcia, 
2¡6 ptas., importe de las estancias causadas por los me
nores naturales de esta ciudad, acogidos por dicho Tri
bunal durante el segundo semestre de 1944 cap. xvrn, 
hoy Resultas; Tribunal Tutelar de .Menares de Ma
drid, 488'50 ptas., impol"W de las estancias causadas 
por los menores naturales de esta ciudid, acogidos por 
dicho Tribunal durante el segundo trimestre del 
aíío 1944, C'ap. xv ur, hoy Resultas; ITribunal Tutelar 
de Menares de Sevilla, 92 ptas., importe de las es
tancias causadas por los menares naturales de esta 
ciudad, acogidos por dicho Tribunal durante el ter~ 
cer trimestre del afio 19.:14, cap. xvni, hoy Resultas; 
part. 272 del Presupuesto ordinario, doña Rosa U-



zaro Passada.' rs,¡o2 ptas., suministro de came y 
dcspojos de ternera para las atcnciones del Asilo Mu
nicipal del Parque ; part. 276, doña. Rosa Lazaro Pas
sada, 9,548 ptn.s., suministro d~ despojos dc ternera 
para las atenciones de la Colonia Industrial dc Nues
tra Señora de Port; part. 276, Compañía Hispano Is
landesa, S. A., 4,516'65 ptas., suministro de snrdinas y 
pescado salado para las atenciones de la Cotonia Indus
trial de Nuestra·Señora de Port; part. 276, doña Rosa 
L.-ízaro Passada, II,67r ptas., came de temera para la 
Colonia Industrial de Nuestra Seííora de Port; par~ 
tida 278, doiía Rosa. Uzaro Passada, 3,135 ptas, 
carne dc ternera para el Refugio Provisional dc 
Niños; part. 272, don J. Morera Vilaclara, 1,663'95 
pesetas, productos farmacéuticos pa.ra el Asilo :i\Iu
'11icipal del Parque; part: 272, don J uan .Martorell, 
I,I6I'8o ptas., reparaciones de lampisteria en el Asilo 

·' del Parque; part. 276, don Juan Martorell, 1,374'15 
pcsetas, suministro dc bombiUas para la Colonia In
dustrial de Nuestra Señora de Port; part. 2¡9, doiia 
Rosa Uziaro Passada, 3,025 ptas., suministro de came 
de ternera para las atenciones del Refugio Prov-isio
nal .de Niñas; part. 272, Estartús, 8,280 .ptas., sumi
nistro de carbón para el Asilo Municipal del Parque; 
part. 276, don José Estany, 17,220 ptas., suministro 
dc colchones y aln1ohadas para la Colonia Indus
trial de Nuestra Señora de Port; part. 276, don Sal
vador Matuta no, 2,855 '95 ptas., fru tas y vcrduras 
para la Colonia Industria1 de Nucstra-SeñC?ra de Port; 
part 272, don Tomas Farrés, 2, ro6 ptas., sw'ninistro 
de embutidos para el Asilo l\Iunicipal del Parquc; 
part. 272, doña Consue1o Moré, 6,9r.o'8o ptas., sumi
nistro dc pan para el Asilo Municipal del Parquc; 
part. 276, don José Noguera, 982'25 ptas., suminis
tro de vino para la Colonia Industrial de Nuestra Se
ñora de Port; part. 272, don José Noguera, r,os6 
pcsetas, sum1nistro de vi11o y vinagre para el Asilo 
l\lunicipal del Parque, y part. 276, Oller y Serra, 
29,670'70 ptas., swninistrot de frutas, granos y legum
bres para la Colonia Industrial de Nuestra Señora dc 
Port. 

CEMENTEIUOS 

Aprobar el acta de subasta relativa a las obras de 
const.rucción de dieciséis tumbas menorés de tres 
compartinúeuto~, formando dos grupos de seis, Clos 
de dos y siete tumbas menores de un compartimiento . 
en el departamento primero del Cementcrio de Sans, 
de la que resulta que fué adjudicada provisionalmen
tc a favor de la entjdad Miguel Campmany y -com
pañía, por la cantidad de 34,900 ptas. 

- Pagar facturas por un importe·. tdtal de 
2,862'90 ptas., correspondientes a los materiales su
ministrados a las divcrsas dependcncias de la Ponen
cia Delegada. de Cementerios, dumnte 1a primera 
quincena del corriente mes de diciembre. 

- Aprobar el acta de recepción provisional prac
ticada el día 13 de los corricntes, relativa a las obras 
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dc consh·ucción en el Cementerio del Sudoeste, agru
pacioucs sexta y tercera, dc una patie dc las paredes 
dc contención y sepultura con fachada a la plazn. de la 
Esperanza y via de San Sevcro, y del primer banquco 
sobre dicha vía de las escaleras de enlace entre los 
banqueos y dc diversos grupos dc tumbas ep las ex
planacioncs, así como las cloacas y obras acccsorias 
dc urbanización' en el propio Cementerio del Sudoeste, 
cuyas obr~s han sido cjecutadas por el contratista don '. 
l\Iigucl Campmany Genés. 

HIGIENE Y SANIDA.D· 

Pagar las cuentas siguicntes; cop carga a las par~ 
tidas del Presupuesto que se indican: Talleres Vallés, 
de 10,395'66 ptas., por trabajos de carpintería en la 
Es!tación de Desu1fccción y Dcsinscctaci6n dc vle
hículos de la calle de Cerdcña, cap. vur, art. 2.0 , par-

. tida s.•b, del Presupuesto extraorclinario de Obrtts 
dc I9-12·45; don :Mariano de Breto, de 476'6o ptas., 
por trabajos dc prolotlgación de tuberías para ta ·a.co
metida del gas del alrrtacén de Asistencia Médica 
l\Iuni.cipal, part. 102 del Presupuesto vigent~; Tous, 
450 ptas., por trabajos de reparación y Iavado de los 
toldos de la Casa Municipal dé Maternologia, parti-
da 467 ;.Industrias Sanitarias, S. A., de importe 1,280, 
¡22 y 450 ptas., por suministro de material sanitario 
al Hospital de Nuestra Señora del Mar, part. ,231; 
Rull, S. A., y don Agustín Bo, de importe, rcspecti
vamentc, 472'25 y 2,728'95 ptas., por suministro de ., . 
diversos materiales al Hospital de N uestm Señora 
del Mar; part. 23r; Comercia1 Batlle, de 16,923'75 
pcsetas, leñas y carbón a instituciones de Sanidad 
Municipal, part. 256; Comercial Nordeste, de importe 
q;u'so y 3,163;50 ptas.; carbón a instituciones dc 
Sanidad Municipal, part. 256, y Siemens Rciniguer 
Veifa, S. A., de importe 40}'50 ·y 197'15 ptas., por 
suministro de mate11iai para er aparato electrocarclió
grafo del Hospital de Nuestra Scñóra del Mar, cuyas 
cantidades se aplicaratf a· la part. 231 del Presttpuesto 
vigente. ~ 

- Aprobar las siguientes ·cuentas justificadas dc 
cantidadcs recibidas: De don Tomas Vives Jansana, 
delegado de suministros en las clepcnclencias de Sa.· 
nidad, I3,2e8 ptas., para lecbe condensada suminis
trada durante dièho mes de septiembrc a la Casa 
Munitípml de Maternología; dcÚ mísmo, de 20,000 
pcsefas, para pago al contacto de la leche fresca su
ministrada durante el mes de scptietnhre próximo 
pasado a instituciones de Sanidad Municipal; del 
mismo, de 50,000 ptas., pata la aclquisición al con
tada de articules alimentícios y pago de gastos mc
nores y urgentes para el sostenimiento de las 
instituciones dc Sanidad Muní ci pal; del Administra
dor del Preventorio Municipal de Psiquiatría, dc 
la inversiót;t dc I,oso ptas., para pago de gratiñca
ciones a los enfermos sometidos a ta ctcrapéutica del 

· t;aba.jo'>, durante el primer y segundo trimestre 
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del año' en curso, y del Administrador del Hospital dc 
Nuestra Señora de la Esperanza, de 5,000 ptas., para 
atender al pago de gastos menores y urgentes de aquel 
Hospital, correspondientes al mes de octubre próxi
mo pasado. 

- Pagar las cuentas presentadas por las ·Fabrica 
Española dc Productos Químicofannacéuticos, so
ci~dad anónima; Rubira y Bohème, S. L .; Instituta 
Llorente, Productos Pyre, Doctor Roig y Perelló, 
Laboralorios A.R.G.A., Laboratorios Otzfm, S. A. ; 
don Manuel García, Sociedad General de Farmacia, 
socjcdad anónima; don Ramón Masó Pujol, Cotoni
ficio de Badalona1 S. A.; casa Stille y Establecimiet1-
tos Medycir, de it11porte, respectívamente, 3,720'6o, 
sr3'8s. 2,o86'7o, 700, 2,3oo'10, 8,4·24'20, 477·so, 
2,900, 2,2o4'6o, 4,II9'5o, 22,350~ r,423'5o y 2.446'25 
pesetas, por suministro de material sanitario y pro
ductqs íannacéuticos al Parque de Farmacia Muni
cipal, cuyas cantidades se aplicaran a la part. 251 del 
Presupucsto vigente. 

-· 
CULTU.I{A 

. . 
Adquirir, con destino a la Orquesta Municipal 

de Barcelona, de don J uan Albiñana Pich (Casa de 
los Pianos), una arpa, marca cTrard», instrumento 
de que actualmente carece la citada agrupación musi
cal, por el precio de 12,000 ptas., qu~. deberan hacerse 
efccfivas con cargo al cap. x, art. 6.0 , part. r2c, del 
Presupuesto extraordinario de Obras de 1942. 

ESTADtSTICA DE ABASTOS 
Y MATADE.QO 

Pagar la factura presentada por Encuademacio
nes Balmes, de imperte 138'so ptas., cual industrial 
ha suministrado géneros a dependencias municipales 
adscritas a la Ponencia Municipal de Abastos, du
rante Ja seguuda quincena del pasado mes de no
viembrc. 

- Pagar los créditos a favor ae los siguientes 
industria les y comerciantes. que han suministrado gé
ncros a dependencias municipales adscritas a la Po
nencia Municipal de Abastos durante la primera quin
cena del corriente mes de diciembre : Farmacia Vilar, 
828'90, 256'50, 499'50, 162, 216, 21~, 405 y ro8 pe
setas; V . Sociats, 170.10 ptas.; Farmacia Vilar, 
224'10, 202'50, 135, 220, 324 y ro& ptas. ; _Graficas 
Calmcll, 1,670 ptas.; Quitós, 1,440 y 4,050 ptas., y 
don Ramón Rovira, 410 ptas. 

T.QANSPORTES -

Aprobar la cuenta formulada por el ingeniero 
Jeíe de Ja Agrupacióu de Vialidad de los Servicios 
Técnicos Mut1icipales, don Luis J ara, justificativa de 
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la inversión de 16,385 ptas. que, en virtud dc D e
creto de la Alcaldía del día 8 de julio de 19-14, le fué 
librada para el pago de gratificación al personal del 
Parquc Móvil l\1unicipa1, con motivo del -patrón de los 
chofcres, San Çristóbal. 

CIRCULA ClON 

Aprobar el presupÜesto presentada -por E . Isern, 
de 2,177'50 ptas., relativo a las obras de ampiiación de 
la valia interior del departamento taxis en ·el Ne
gociada de Circulación (PqJacio <le la Prensa~· etc 
Mon.tjuich), encargiiln'dose al referldo industrial la 
ampliación mencionada, y que el jmporte de dicho 
gasto se aplique a Ja part. 487 del Presupuesto or
dinario. 

- Pagar el crédito a -favor del industrial José 
Ros (Papeteria), de 504 ptas., que ba suministrado 
géneros a la Oficina de la Guardia Urbana, durante 
el mes de noviembre del corriente año, con cargo a la 
consignación del Presupuesto ordina~io. 

- Proceder a Ja adquisición de cincuenta y dos 
capotes de uniforme, con destino a los individuos 
del Cuerpo de la Guardia Urbana, mediante concurso 
entre los industriales dedicados a la confección de 
las repctidas prendas; que se destine al efecto un 
créditb de 27,300 ptas., que sera aplicado a la par
tida 6o del Presupuesto orçlinario, y que se someta 
a la aprobación de la Excelentisima Comisión Mu
nicipal Pcrmanente la adjt;dicación del concurso de 
que se trata. 

,_ Adjudicar el concurso para· la adquisicíón de 
quim:e pares de gafas especiales1 con destino a los 
Inspectores motoristas del Cuerpo ne la Guardía 
Urbana, al único postor, J . Soler, al precie unitarío 
de 200 ptas., y que el importe de dicha. compra, que 
asciende a 3,000 ptas., se aplique a la part. 6o del 
Prcsupuesto ordinario. -

- Adjudicar el concurso para la adquisición de 
cincuenta pares (docenas) de guantes bla':lcos, con 
destino a los individues del Cuerpo ~ la Guardia 
Urbana, al único postor, Guantes Deu, S . L., al pre
cio unitario de 54 ptas., y que el importe de' dicha 
compra, que asciende a 2,700 ptas., se aplique a la 
part. 6o del Presupuesto ordinatio. 

P.QOPOSICIONES 

F u cron aproba.das las proposi ci ones sigui en tes: 
Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegado 

de Hacienda, don GuiUermo de Azcoitia, ínteresan
do que sc tenga. por resuelta la instaocia formulada 
por diversos contribuyentes de la -industria hospedc;
ra, por apHcación de lo dispttesto ))Or el Excelentí
simo Ayuntamicnto Pleno, en sesión celebrada el dia 
21 de los fOrrientes, al fijar la ~efiniti;a regulación 
del impuesto de consumos de luJo, cedtdo al Ayun-



tarl'lientó por la Ley de Base5 de Régimen Local, 
debieudo rechazar en cualquicm de sus f01·mas Iu 
infundada advertencia de ilegalidad que en dicha ins
tancia se fonnula. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dclcgado 
de Hacienda, don Guillermo de Azcoitia, intercsando 
que sea desestimada, por aplicación de lo dispuesto 
por Orden del 1\linisterio de Hacienda de 3 I de oc
tubre próximo pasado,· y acuerdo del Hxcclentísimò 
Aytmtamiento Pleno de 21 del corriente, la instancia 
prcsentadà por los Presidentes dc a1gunos Crcn1ios 
fiscales encargados, en virtud dc Ordcn del citado 
Ministerio de 30 dc septicmbre dc 1943, de la exac
ción, en esta capital, del impuesto de lujo por lo:. 
conceptes conccrtados con la Admini$tración de la 
Hacienda Pública. 

- Del 11ustre señor Tcniéntc de Alcalde dele
gada de Hacienda, don GuillcrmO' dc Azcoit1a, interc
sando que, en méritos de la solicitud deducida ·por 
contribuyentes que agrupa el Grenlio fiscal dc Pelu
qucrías de Señora, en proporción que rebasa lo que.· 
prevé y ordena el apartado b del art. 450 del Estatuto 
Municipal, manifestando su volunta:d de continuar 
tributando en régimen 'de concierto, sc acceda a la 
solicitada novación del contrato dc concicrto dc 4 dc 
agostd de 1943, señalando, en cumplimiento de la 
Ordenanza aprobada par_a la administración del iul
puesto de !ujo y de la correspondiente norma comple 
mentaria para la aplicación del Presupuesto de 1946, · 
la cantidad dc 700.473'02 ptas., como cupo anual 
contributi\•o por el concepte de impuesto dc lujo. 
Que se faculte al señor Alcalde para • que, en reprc
sentación del Ayuntamiento, subscriba, con los !e
gales representantes de dicho Gremio fiscal, la co
rrcspondiente acta administrativa. Que se dé cuenta 
al Excelentí~imo Ayuntamiento Pleno del presente 
acuerdo, par~ su talificación y fonnàlización defini
tiva. Que con el fin de no interrumpir la cobranza, 
se faculte al actual Gremio fiscal para que, en tanto 
no se apruebe el reparto para 1946, pueda proseguir 
la cobranza dc acucrdo c011 el últiino reoarlo, sin 

'pcrjuicio dd -que, una vez declarado cje~torlo e] 
reparto para 1946, se proceda a la liquidación de las 
difcrencias en el trimestre ~iguicnte. 

- Del ilustre señor Teniente de Alca~c •dele-
• gado de Hacicnda, don Guillérmo de Azcoitia, inte
resando que, en méritos dc la solicitud deducida por 
c9ntribuycntes que agrupa el Gremio fiscal dc Bar
bcrías, en proporción que rebasa lo que prevé y ordena 
el apartado B del art. 450 dèl Estatuto Municipal, 
manifestando su volun'tad de continuar -tributando 
en régimen de concierto, se acceda a la solicitada no;a-

' ción del contrato de concierto de 4 de agosto dc 1943, 
señalando, en cumplinliento de la Ordetlanza apro
bada para Ja administración del impucsto de !ujo y 
la correspondicnte norma complementaria para la 
aplicación del Presupuesto de 1946, la ci fra dc pese
tas r8g,258 como cupo anual contributiva por el con
cepte de impuesto de lujo; que se faculte al señor 
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Alcalde para que, en reprcsentación del Excelentí
simo Ayuntamicnto, subscriba,. con •los lcgales rcprc
sentantes de dicho Crcmío fiscal, la correspondientc 
ac la administrativa; que · se dé cuenta al Excclentí
simo Ayuntamiento Plcno del presente acuerdo, para 
stt ratifica.cióp y fm·malización dc~tútiva, y que, con 
el fin dc nò interrumpir la cobranza, se faculte al 
actual Gremio fiscal para que, en tanto no.. se apruebc 
el reparlo de ~946, pueda proscguir la cobranza dc 
acuerdo con el último reparto, sin perjuicio cic' que, 
una vez declata.do ejccutorio el repar'to para 1946, 
se proceda a la liquidación de las diferencias en el 
trimestre siguicnte. 

- Del propio sciíor Tcnientc de Alcalde dele
gado de Hacienda, don Guillermo de Arcoitia, inte
resando que, en tnéritos de la solicitud dedu,cida por 
contribuyente que agrupa el Cremio fiscal de Indus
trias Lacteas, en proporcióft que rebasa lo que prevé 
y ordena el apartado B del art. 450 del Estah.Gto 
Mttnicipal, manifestando su voluntad dc continuar 
tributando en régimcn -de concierto, sc acceda a la 
solicitada novación del contrato dc concicrto de 4 dc 
agosto dc 19-~3, seiíalando, en cumplinúento de · la 
Ordcnan.za aprobada para la administració1r del im
puesto dc lujo y de la corrcspondientc norma comple-
mentaria para Ja aplicación del Presupuesto de 19-t6, 
la cifra dc r.o84,999'6r ptas., como cupo anual contri- ' 
butivo por el concepte de impuesto de lujo; que se 
faculte al señor Alcalde para que, en representación 
del Ayuntamiento,_subscriba, con los legales represen
tantes de dicl10 Gremio fiscal, la correspondientc act<t 
administrativa; que se d<! cuenta al Excelentísimo 
.\yuntamicnto Pleno del presente acuerdo, para su 
ralificación y (ormnlizacióri definitiva; que, co1i el 
fin de no interrumpir la cobranza, se faculte al actual 
Grcmio fisçal para que, en tanto no sc apruebe el 
reparto de 1946, pueda proseguir la cobranza de 
acuerdo con el último repatto, sin pcrjuicio de que, 
una vez declarado cjecutorio el rcpar'to para L9-t6, sc 
proceda a la liquidaicón de las diferencias en el tri-
mestre siguiente. • ! ' 

- Del propio scñor Tcnientc de Alcalde dele
gado -de Hacicnda, clon Cuillermo de Azcoitia, inte
resando que, en méritos de la solicitud deducida por 
contribuyentes que agrupa el Gremio fiscal dc Indus
trias del Azúcar, en proporción que rcbasa' lo que 

. prevé y ordena el -apartado B del art. 450 del Es
tatuto Municipal, manifestando su voluntad de ·don
tinuar tributando en régimen • de cÒncierto, se ac~eda 
a la so-licitada novación del contrato de concierto dc 
4 de agosto de 1943, señalando, en cumplimiento 
de la Ordenanza aprobac;la para la a~lministración del 
impuesto dc !ujo y de la correspondien'te norma com
plementaria para Ja aplicación del Presupucsto del 
año 1946, la cifra dc 6.969,136'32 ptas. como cupo 
anual contributiva por el concepte de impucsto dc 
lujo; qne se faculte al señor Alcalde para que, en 
r:epresentación del Ayuntamiento, subscriba, con los 
1cgales n:prescntantes de dicho Crcmio fiscal, la co-

' 
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rrespondientc acta administrativa; que se dé cuenta 
al Excelcntísimo Ayuntamiento Pleno del presente 
acuerdo, para su ratificación y formalización defini
tiva, y que, con el fin de no intcrrumpir la cobranza, 
se faculta al actual Gremio fiscal para que, en tanto 
no se aprucbe el reparto para 1946, pueda prosegÏm 
la cobranza de acuerdo con el último reparto, sin 
perjúicio dc que, una vez declarada ejecutivo el repar
to para 1946, sc proceda a la liquidación. de las dife
rencias en el trimestre siguiente. 

- Del propio señor Teniente de Alcalde dele
gado do IIacicnda, don Guillermo de Azcoitia, inte
resando que, en méritos de la solicitud deducida por 
con.t'ribuycntes que agrupa el Gremio fiscal de Ultra
marinos y Similares, en proporción que rebasa lo que 
prevé y ordena el apartado B del art. 4Sd del Estatu
to Municipal, manifestando su voluntad de continuar 
tributando en régimen de concierto, se acceda a la soli
citada novación dd contrato de concierto de 4 de 
agosto de 1943, señalando, en cumplimiento de la 
Ordenanza aprobada por la Administración del im
puesto de !ujo y de la correspondiente norma com
plementaria para la aplicación del Presupuesto del 
año 1946, la ci fra dc 3·957,325'20 ptas. como cu po 
anual cohtributivo por el concepto de impuesto de 
!ujo; que se faculte al señor Alcalde para que, en 
representación del Ayuntamiento, subscriba, con los 
legales réprcsentpntes de dicho Gremio fiscal, Ja co
rrespbndiente acta administrativa; que se dé cuenta 
al Excelentisimo Ayuntamierito Pleno del presente 
acuerdo, para su ratificación y formalización defini
tiva, y que, con el fin de no interrumpir la cobrauza, 
se faculta al actual Gremio fis~l para que, en ta.nto 
no sc aprube el reparto para 1946, pueda pr?seg-uir 
la cobranza de acuerdo con el úftimo reparto, sin 
perjuicio de que, una vez declarado ejecutivo el 
rcparto para 1946, se proceda a la liquidación de Jas 
diícrencias en el trimestre siguiente. 

- Del llustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Hacienda, don Guillermo de Azcoitia, inte
resàndo que, en méritos de la solicitud deducida por 
.contribuyentes que agrupa el Gremio fiscal de In
clustrias del Ta.xi, en proporción que rebasa. lo que 
prevé y ordena el apartado B del art. 450 del Esta
tuto Municipal, manifestando su voluntad de conti
nuar tributando en régimen de ~oncierto, se acceda la 
solicitada novación del contrato de concierto de 4 de 
agosto de 19+3, señalando, en cumplimíento de Ja 
Ordenanza aprobada por Ja Admi.nistración del im
puesto dc luio y de la correspondiente norma com
plementaria pa·ra la aplicación del Presupuesto 
de 1946, la cantidad de 1.393,592'92 ptas., como cupo 
anual contributivo por el concepto de impuesto de 
Iu jo; que se faculte al señor Alcalde para que, en 
representación del Ayu~tamiento, ~Bscriba con los 
legales rcpresentantes de dicho Gremio fiscal Ja co· 
rrespondicnte acta administrativa; que se dé cttenta 
al Excelcntísimo Ayuntarniento Pleno del presente 
acuerdo, para su ratificación y fonnalización definiti-
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va, y que, con el fin de no interrumpir la cobranza, 
se faculta al actual Gremio fiscal para que, en tanto 
no se apruebe el reparto para 1946, pueda proseguir 
la cobranza de acuerdo con el último repar:to, sin per
juicio de que, una vez declarado ejecutorio el reparto 
para 1946, sc proceda a la Tlquidación de las diferen
cias en el trimestre siguiente. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde. dele
gado de Abastos, don Jacinto Bassols Genis, intere
sando que quede afectada la cantidad. de 35,000 ptas., 
que existc en Ja partida de Jeña para el chamusqueo 
del vigente Presupuesto, con destino al pago de las 
íacturas que se produzcan para el transporte de leña 
procedcnte de la poda del arbolado deIa ciudad, que 
corresponde al cap. xv, art. 4.0, part. . 124, del vigente 
Presupuesto. 

- De los iJustres señores Tenientes de Alcalde 
delegados de Abastos y Sanidad, don ] acin to Bas
sols y don Lorenzo Garcia-TorneL, respectivamente, 
interesando que, al amparo de lo que preêeptúa el 
art. 85 del vigente Reglamento de los Servicios de 
Sanidad Municipal, se destine, para ejercer en pro
piedad las funciones médicoasistenciales del botiquín 
del :Matadero, pasando del grupo A al grupo B, al 
doctor don Diego de Moxó Quero, primero de Ja ter
na -de los facultativos formulada por el decano de 
Asistencia l\lédica Municipal y el Director del Ma
tadero, como mas aptos e idóneos para el cargo. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Sanidad, don Lorenzo Garcia..-Torne!, inte
resando que, como resultado del concurso convocado 
al efecto de otorgar el premio de 2,000 ptas. con
signado en el vigente Presupuesto, de acuerdo con las 
bascs del art. 94 del Reglamento d~ los Servicios de 
Sanidad~ Mwticipal, se .adjudique dicho premio, a 
propuesta del Consejo Consulti.vo de Sanidad, al doc
tor don José Pons Balmes, por ser su labor científica 
la mas destacada durante el pasado curso, en especial 
los trabajos que ha publicado la prensa médica sobre 
casuística, observada en el Preventorio de Psiquiatria 
~Iunicipal; que el gasto de referencia se llaga etectivu 
con cargo ·a la part. 236c del Presupuesto ordinario 
del año 1945, y que, a propuesta del Consejo Consul
tiva de Sanidad, se baga constar la meritisima labor 
realizada duran te el año que ttnaliza por ei doctor don 
Martin Garriga Roca en el servicio de la Casa de 
.Maternologia, demostrada especialmente por su va
liosa aportación en cursillos y conferencias organi
zados en dicha dependencia. 

- Del ilustre señor T'eniente de Alcalde dele
gado de Cultura, don Tomas Carreras Artau, inte
resando que se apruebe en todos sus ex-tremos el pro
yecto de colaboración que, como resultado de las la
boriosas gestiones realizadas por la Tcnencia de Al
caldia Delegada de ,Cultura cerca del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científi.cas, ha sido aprobado 
y comunicado oficialmente por éste para el estableci
miento de una estrecha colaboración entre dicho or
ganismo y el Instituto Botanico del Ayuntamiento 
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dc Barcelona, colaboración que se ajustaní. a las nor
mas siguientes: a) El Instituto Botaruco de Barcelona 
conservara su personalidad independiente y su orga
nizacióu actual como institución del Ayuntamiento de 
Barcelona. EI Consejo Superior de Investigaciones 
Cicntíficas apoyara, en la fonna y cuantía que se 
determine en cada caso, la obra cultural que realice 
el mencionada Institut:o. b} El personal del Insti
tuta scrit el mismo de la actualidad y el que en ·lo 
sucesivo pueda nombrar el Excelentísimo Ayunta
miento, en calidad de funcionarios municipales. 
e) Por su parte, el Consejó podra nombrat, a cargo 
dc su presupucsto, naturalistas adscrites al Instituta, 
con la misi6n de increJ~cntar la labor científica de 
~sta inslitución. d) En lo sucesivo, las propuestas 
de nombramiento del nuevo personal del Instituto, 
cuya remuneración corra a cargo del Consejo, seran 
formuladas por una Ponencia formada por el Po
nente dc Cultura del Ayuntamiento, el Director del 
Instituto y un representante del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, la cual propondra al Con
sejo el nombramiento del personal técnico. e) Los 
naturalistas adscrites, dentro de la nonnal libertad de 
actuación científica, deberan sujêtarse a los regla
mentos del Insti tu to y a las disposiciones que emanen 
de la Pon.encia de Cultura. f) La Dirección de[ 
Instituta continuara siendo de la exclusiva designa
ción municipal. g) El material recolectado en las 
campañas de cxploración sení propiedad del Instituta 
Boüínico. h} Ademas del personal técnico, auxiliar 
y subalterno nombrado por el Excelentísimo Ayun
tamiento, habní los becarios que en. su dta pueda nom
bra~ el Consejo Superior ·de Investigaciones Cien
tíficas, previo informe del Director del Instituta. 

. i) E)I Consejo podra subvencionar las publicil.ciones 
del Instituto, fijandose, en cada caso concreto, la cuan-

,.. tía necesaria. Las publicaciones irim encabezadas con 
el nombre de los dos organismos patrocinadores, y la 
tirada sc repartira entre ambos, proporcionalmente a 
su respectiva aportaci6n económica a los gastos de pu
blicación, comprometiéndose ambos organismos a 
vender los ejemplares al mismo precio, y acodando, 
si se considera pertinente, una repartición al mercad!T. 
f) El presente convenia entrara en vigor el mismo 
dia en que sea aprobado por la Comisión Permanente 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Barcelona. Su 
duración sera por tiempo indefinida, ent.endiéndose 
prorrogada dc a.ño en año. Sin embargo, en todo 
momento podra cualquiera de las partes contratantcs 
instar la revisión o la rescisión del convenío, avisan
do a la otra parte con seis meses çle anticipación. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Beneficencia, Barón de Espònella, interesando 
que por la ExcelentísiJ,na Comisión Municipal Per~ 
manente se acuerde aprobar que se abone a la Aso
ciación Salas de Asilo de Barcelona la cantidad de 
700 ptas., en conccpto <le subvención, por una sola 
vez, con cargo a la part. 283 del Presupuesto ordi
nano. 
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- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado dc Beneficcncía, Barón de Esponelhí, interesan~ 
do que se acuerde poner a disposición del ilustre se
ñor Concejal delegada del Distrito III la cantidad 
de 149 ptas., invertida en atenciones de las Fiestas 
mayores de San Gervasio, Sarria y Las Corts, y en 
concepto de suplcmento de las partidas que en su 
día le íueron entrcgadas, con cargo a la part. 497 del 
vigente Presupuesto. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Reconstrucción, don Carlos Trías Betinín 

o , 

intcresando Cft;c sc abone a la Caja de Pensiones para 
la Vcjcz y dc·Ahorros la cantidad de r,725'45 ptas., 
con cargo a la part. 23 del vigente PTesupuesto, 
como reintegro de los gastos anticipades por cuenta 
del Ayuntamicnto por la expresada Caja de Pensio
nes con motivo de la liquidación de derechos realcs 
e inscripción en el registro de la escritura de permuta 
de un solar municipal de la calle de Horta con las 
casas n." 7 y 9 dc la calle de XudaJ autorizacla por 
el notario dc esta ciudad en 2r de noviembre de 1944, 
según todo consta de las notas y cartas de pago que 
sc acompañan a dicho documento. 

- Del ilustrc señor Teniente de Alcalde delegada 
de Reconstrucción, don Carlos Trias Bertran, inte
resando que por el procurador que en turno corres
panda se proceda interponer demanda de desahucio 
contra don Jaime Viader: Bas, dueño del cstableci
micnto de lechería instalado en los bajas de la casa 
n.0 6o de la calle del Hospital, de esta ciudad, afectada 
por el ensanchamiento y nueva urbanización de la 
.calle de Egipciacas y expropiada por el Éxcelentisimo , 
Ayuntamícnto. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Cementerios, don Domingo Castellar Pích, 
íntercsando que, ratificando el acuerdo adoptada por 
la Poncncia Municipal de Cementerios en sesión del 
día 24 del actual, dando con ello mayor solemnidad · 
a los acuerdos de aquélla, podria la Excelentísima 
Comisión Municipal Permanente servirse acordar: 
a) Que el Negociada de Cementerios, a partir del 
I .0 de ¡enero próximo, reservara perrdanentem'ente 
cuatro mil nichos para las concesiones temporales y 
dos mil para las a perpetuidad, para destinarlas única 
y exclu,&ivamente a su inmediat:a umlización, cuyo 
número de nichos se nutrira inicialmente con los di:;
ponibles actualmente, con los procedent't's de conce
siones temporalest,1 CUy'fL concesión no hubjese sido 
renovada a su debido tiempo, y en lo menester, y 
hasta donde alcance, con las nuevas construcciones 
de sepulturas, y en lo sucesivo con los procedente5 de 
concesiones temporales y nuevas construcciones, fa
cultandose a la Ponencia de Cementerios para la de
ternunación, según las necesidades del servicio, del 
número y clase de nichos en cada necrópolis, que 
deberlt .constituir las cifras señaladas. La p~tición 
de dcrechos functarios sobre las expresadàs sepul
turas debercí formularse por mediación de un fami
liar del fallecido o persona debidament.e ;ttttorizada, 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

sicmpre que ésta no se dedique a actividades fune
rarias dc cualquicr orden. b) Que las sepulturas de 
prefercncia dc todas clascs y tumbas, y los nichos, en 
cuanlo éstos rebasen la cifra antes-indicada, se con
-signaran detalladamentc en una relación que perma
neccní conlinuamente expuesta al pt1blico en el co
rrespondicnte tablcro en e[ propio Negociado de Ce-. 
menterios, concediéndose las mismas a perpetuidad, 
sin consideración a su utilización ifnnediata, debien
do ser solicitadas personahnente por los propios in
lel·esados. e) Que 'las solicitudes de COJ1cesión de 
sepultura a perpetuidad de' las que se disponga en el 
momeltto de formularse aquélla, podran .los intèresa
dos reproducirla en un Jibro talonario, entregando
seles un resguardo acreditativo de la petición fom1U
lada, con el número de orden correspondiente, y con
ocdiéndose las 'm'ismas por! Olrden -riguroso de so
licitud. d) Que la pctición de los solares y demas 
terrenos comprendiclos en el recinto funerario se tra
miten, como hasta la fecha, mediante la presentación 
dc la corrcspondiente instancia y demis tnímites dis
puestos en el vigente Reglamento de Cementerios. 
r) Reconstruir un fichero completo de concesión fu
ncraria, facult.ando a la Presidencia de la Ponencia 
de Ccmcntcrios para la designación del personal ne
ccsario para e) desarrollo de tal labor, mediante la 
preslación del servicio por las tardes y en días fes~ 
tivos, en el bicn entendido de que la Ponencia dc 
Cemcntcrios dispone en el Presupuesto ordinario 
aprohado recicntcmente de consignación suficiente, 

, 

tanto para personal corno material, a los fines ex
puestos. f) Crear el servici o e.xtraordinario· y tran
sitorio de inspección admirústrativa, que alcanzara a 
loclos los actos de tal categoría que se practiquen en 
las Administraciones de los Cementerios, a CU)'O nom
bramiento, que se confía a la Presidencia de la Po
ncncia de Cemcntcrios, debera recaer_ en funcionario 
municipal conocedor de la organización administrati
va dc aqucllas oficinas, viniendo obligado a dat;. cuen
ta a la Jefalura del Negociado y a 1a Presidencia 
de la Ponencia dc Cementerios de las anomalías ob
servaclas en el cumplimientó de las disposiciones vi
gentes, dc las relacionadas con la aplicación de las 
presentes nonnas, en cuanto alcance a las expresadas 
Aclministraciones y de todas aquellas que pudieran 
debidamcnte dictarse para el mejor · desarrollo. del 
servicio y para el que también existe consignación 
en el Presupuesto ordinario. 

- Del ilustre scñor Teniente de Alcalde dele
gado de Obras Públicas y Particulares, don Domingo 
Miró Sans, interesando que, para asistir. en repre
sentación de 131 Excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, a la subasta de las obras de pavimenta
ción de la calle de 11ariano Cubí, entre la~ de Balmes 
y Alfonso XII, que d~be celebrarse en esta Casa 
Consistorial el día 10 de enero próximo, a las doce 
horas, se designe al ilustre señor Teniente de Al
calde don Carlos Trías Bertran, y al -llustre sehor 
Teniente dc Alcalde don José Ribas Seva para subs
tituirlc, en caso de ausencia o enfermedad. 
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P-ublicaciones y dispo.sicion~s oficiales 

Los diarios oficiales que a continuaclón se con
signa;1 han publicado las d.isposiciones dè interés nm

nicipal que van a continuación : 

BOLET tN OFICIAL DEL ESTADO 

DiA 6 DE DICIEMBRE. - Decreto del Ministerio 

de Hacicnda sobre caducidad de sobretasa concedida 
al Ayuntarniento de Barcelona para enjugar los 

gastos producidos por la Exposición Internacional 

de 1929-30. 
DiA 8. - Decreto de la Presidencia por el que se 

aprueba el Apéndice al Li~ro ~rimero del Reglamento 
de Actos y Honores militares. 

DíA 9· - Ordcn del Ministerio de la Gobernaci6n 
por la que se aclaran dudas surgidas sobre .cumpli
miento de Ja disposición relativa ·al reconocimiento 
dc reses porcinas con destino al cons.urno familiar . 

DiA 10. - Circular de la Dirección General de 

Adnunistración Local, transcribiendo les nomb~amien
tos provisionales de Interventores de Fondos, entre 

los cuales hay el correspond.iente al Ayuntamiento 
dc Barcelona, a favor de don Joaquín Ducet Ca

banach. 
DiA I 5· - Rectificación de la Presidencia de las 

Cortes Españolas de la Ley de Bases de Régimen 
Local, publicada en el Boletín Oficial del Estada 

de 18 de julio de 1945. 
DíA 19. - Circular de la Subsecretaría del Mi

nisterio de la Gobernación, baciendo públicos los 
asuntos solnetidos. a est~dio y aprobación de la Comi

sión Central de Sanidad Local, en la sesión celebrada· 
el día 10 de diciembre de 1945. 

DfA 22. - Circular de la Dirección General de 

Administración Local, resolviendo el concurso con
vocado para la provisión1 en propieda.d, de las plazas 
vacantes de Secretaries de Administración Local de 
segunda categoría,' y designando provisionalmente a 

los señorcs que sc ~-elacionan para las ·plazas que se 
citan. t1~ '.,1 ~ 1 

, I l · ' 

DíA 23. - Orden de la Presidencia del Gobierno, 
r.eferente a la distdbución del crédito concedido por 
Decreto-Ley de 2 de noviembre próximo pasado, con 
destino a satisfacer los gastos que ocasione la forma
ción del censo electoral de cabezas de familia. 

DiA 29. ~ Decreto de la Presidencia del Go
bierno, por el que se dan normas para la renovación 
de padrones murucipales y formación del registro 
estadístico de residentes mayores de edad. 

- Circular de la Dirección General de Admi
nistración Local, resolviendo el concurso convocado 
por Orden dc 29 de septiembre de 1945, para la pro
visión, en propieda.d, de las plazas vacantes de Se
crelarios de Administración Local de segunda cate

goría, y designando con caní.cter provisional a los 
sefiores que sê relacionan para las .plaza;> que se 

ci tan. 
- Circular de la Dirección. Oen"eral de Admi

nistración Local, pot' la qüe se clan ib§ttttcGiones a los 
Ayuntamientos respecto de los gastos de fonnación 
del censo electoral de cabezas de familia. 

DíA 3 I. - O rd en del Mirusterio de Hacienda, 

sobre aprobación provisional por las Delegaciones de 
Hacienda de los presupuestos ordinarios de las Cor
poraciones locales. 

BOLETlN OFICI~_L 

DE LA P~OVINCIA DE BA:RCELONA 

Dí A 3 DE DICIEMBRE. - Extracto de los acuerdos 
J ' 

tornados por el Ayuntamiento de Barcelona. 
. DíA 4·- Cir~ular del Gobierno Civil ordenando a 

los Ayuntamientos que los individues de los reem
plazos de 1936 a 1945 que no estén alistados en sus 
Cajas de Rcclutas correspondientes, debení.n scrlo 
como si los .hubicra.n hecho en su respectiva reemplazo, 
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y, por consiguiente, obtener la clasificación de pró

fugo para que les pueda ser de aplicación el indulto 

concedido, debiendo los Ayuntamientos alistar a 

todos los mozos que se encuentren en este caso, y 

remitir relación de los mismos a la &ja de Recluta 

correspondiente. 

-Circular del Gobiemo Civil a los Alcaldes a fin 

dc que en la tramitación 'i concesión de permisos 

para construir casas destinadas a ~morada humana 

en sus respectives térrninos m_unicipales, se atem

percn al informe e intervención de los físcales dele

gades de la Vivienda. 

- Extracto de los acuerdos tornados por el 

Ayuntamiènto de Barcelona. ' 

- Anuncios del Tribunal Provincial de lo Coil
tencioso Admíaistrativo participando que don Ernesto 

C. Klein ha interpucsto recurso contra el acuerdo del 

Ayuntàmiento de Barcelona que le ordena el cierre 

de s u taller de la calle de Marco -Antonio, n. o 2, y el 

Ayuntamicnto citado contra la sentencia del Tribu

nal Económico Administrativo Provincial, dictada 

en el expediente a nombre de doña Florentina Masó 

Carol, sobre arbitrio de plusvalia. 

DíA s. - Extracto de los acuerdos tornados por 

el Ayuntamiento de Barcelona. 

DíÀ 6.- Certificación de la-]'unta Provincial del 

Censo Elec;toral particípando las inclusiones, exclu

siones y rcctiíicaciones acordad¡¡,s con referenda al 

Municipio de Barcelona. ' 
DfA 7. -

1 
Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona 

manifestando que se halla expuesto al público el 

antcproyecto de Presupuesto ordinario de ingresos y 

gastos para las zonas de Interior y de Ensanche, para 

E'l próximo ejercicio de I94f>· 
DfA IO. - Providencia del Ayuntamiento de 

Barcelona, declarando incursos en apremio a dife

rentes deudores morosos del Gremio :fiscal de Indus

trias Ucteas por el concepte de impuesto de !ujo, 

ante'S subsidio, concertado con este Ayuntamiento y 

correspondiente a la cuota gremial de los redbos co

rrcspondientes a Jos meses de abril a/. agosto deV 

'corricnte año. 
DfA II. - Anuncio del Ayuntami~nto de Barce

lona, manif~stando que se hallan expuestos al pú

blico los documentes referentes a la subasta de las 

obras relativas a la construcción etl el Cementerio 

del Sucloeste, agrupaciones 9·" y I r.•, de vari os grupos 

de nichos, escaleras entlre bartqueos, cloacas y obras 

acccsorias de urbanización, bajo -el tipo de pese

tas 879,316'24. 

- Extracto de los acuerdos tornados por el ci

tado Ayuntamiento. 
DíA 12. - Circular del Gobierno Civil, conside

rando a las fuerzas de Policia Armada y de Trafico 

exentas del pago del arbitrio de inquilinato. 

-Decreto del Ministerio de Hacienda sobre ca

duciclad de sobretasa conced~da al Ayuntamiento de 

Barcelona para enjugar los gastos produddos por 

la Exposición Internàcional de 1929-1930. 

- Anuncios del Ayuntamiento de Barcelona, 

· participando que se hallan expuestos al público los 

proyectos de obras de encauzamiento y cobertura do 

la riera dc Horta, entre las calles de Concepción 

Arenal y Pardo, y prolongación de la calle de Frei

xas, desde la calle de Vallmajor a la confluencia dc 

las de Castelló y Platón. 

- E,:<tracto de los acuerdos tornados por la indi

cada Corporación municipal. 

- Anuncio del Tribunal Provincial de lo Con
tenciosa Administrativo, manifestando que por parte 

del Ayuntamiento de Barcelona se ha interpuesto 

recurso contra la resolución del Gobemador civil, de

clarando el justiprecio de la finca n.0 6 de la calle 

de la Puerta de Santa Madrona, propiedad de don 

Pcdro Margari,t, afectada por la apertura de la ave

nida Atarazanas-Muntaner. 

DiA 13.- Extracto de los acuerdos tornados por 

el Ayunta111,iento de Barcelona. 

-Anuncio del Tribunal Provincial de lo Co~l
tencioso Administrativo, participando que don Jaime 

Balagué Sarriera ha interpuesto recurso contra el 

acuerdo, de la Comisión Municipal P-ennanente del 

Ayuntamiento de Barcelona, por el cual no se dió 

lugar a rcp<mer otro referente a iñoustria de cuclli

llcría instalada en la calle del Cardenal Vives y 

Tutó, 0.0 12. 

DíA 14. - Anuncio del Ayuntamiento de Barce

lona sobre la subasta de las obras de pavimentación 

de la calle de Mariana Cubí, entre las de Balmes y 

Alfonso XII, bajo el tipo de 39,256'40 ptas. · 

DiA 15. - Anuncio del Ayuntamiento de Bar

celona, rnanifestando que se balla e>..--puesto al pú

blico el proyecto de rasantes de la Granvía de Car

los III, entre la calle de Sat!S y la Travesera vieja 

de Las Corts. 
- Providencia de la mísma · Corporación muni

cipal, declarando incursos en apremio a difetentes 

dcudorcs morosos por el arbitrio sobre contribución 

especial dc mejoras de 1934 y dl! plusvalía de 1945. 

- Edicto de la Sección de Recluta del Distri 
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to VIII, llamando al paJre del mozo Jaimc Corbella 
Farré, a qu.ien se siguc e.."pedientc de prórroga de 
pdmera clasc. 

DíA 17. - Circular de la Dirección General de 
Admin.istración Local, lranscribicndo .los nombra
mientos provisionales dc Interventores de Fondos, 
Fondos, entre los cualcs se encuentra el dc don Joa
quín Ducet Cabanach ,Para el del Ayuntamiento de 
Barcelona. 

- !1\nuncios del Ayuntamiento de Barcelona, 
manifestando que se hallan expuestos al público los 
expedientcs que siguen : Sobrante de vía pública dc 
una parceJa procedente del torrcnte de Mandri, si
tuada en la manzana limitada por las calles de Ari
món, Bab.ilonia, Obispo Sívilla (pt·olongación) y una 
en proyecto; rasantes de la zona af~ctada por la adi
ción de la «Concesión del tranvía de la rambla de 
Cataluña a San Martín de Provensals», por las calles 
de Meridiana y Navas de Tolosa; alineaciones de la 
prolongación de la calle de Aribau, y construcción 
de un edificio destinado a Instituta Mtu1icipal de Es
tadística y a Juzgados Mun.icipales, entre la avenida 
de la Puerta del Angel y las calles de Duran y, Bas 
y Capellans. · 

DíA 18. - Circular del Gobierno Civil, sobre for
mación de Presupuestos mun.icipales- en Municipio; 
adoptada~. · 

- E>..-tracto de los acuerdos tornados por el Ayun
tamiento de Barcelona.. 

- Edictos de las· Secciones de Recluta de los 
Distritos VI y VIII, Jlamando a los mozos Alfonso 
Duran Martínez, Miguel Pascual Cunquero y Pcdro 
Solano Liarte o a sus familiares, para declarar en el 
expediente de prófugos que se Ics esta siguiendo a 
todos ellos. 

I- Anuncio del Ayuntamicnto de Barcelona, 
participando que don Gabriel de Sem.ir y de Carrós 
solicita, por extravío, tm duplicada del titulo de un 
hipogeo del Ccmenterio del Sudocste, librado a nom
bre de los hermanos Gabriel, Angcles, María, Fran
cisco, Antonio y Jaime de Semir y ·de Carrós. 

DíA }9· - Circulares del Gobierno Civil, refe
rentes a la obligación que tienen los Ayuntamientos 
a contribuir a la difusión de la riqueza forestal y a 
la creación de pósitos locales. 

- Extracto de los acuerdos tornados por el Ayun
tanúento de Barcelona. 

- Anuncio Q.el Tribunal Provincial de to Con
tcncioso Administrativa de Barcelona, manifestando 
que el Ayuntamiento de esta capital ha interpuesto 
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recurso contra la sentencia del Tribunal Económico 
Administrativa Provincial por la que, estimando, en 
parle, la reclamación íonnulacla por don Agustín 
Calvct Pascual contra el acucrdo del la expresada 
Corporación numicipal, declaró que las cuotas liqui
dadas por el concepto dc plusvalía 110 pod!an tebasar 
de las correspondientes al del impuesto dc derechos 
real es. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, p.·u·
ticipando que doña Paula Vergés Mitjans ha solici
tado, por extravío, un duplicado del título de un co
lumbario del Cemehterio del Sudoeste, librado a nom
bre de don José Arnabat Pañclla. 

DfA 20. - Rectificación, de la Presidcncia de las 
Cortes españolas eu las bases 55 y 63 de Régimcn 
Local. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, lla
maildo a difcrentes contribuycnles por rccargo pro
ducte neto y utilidades, a quienes no ha sido posiblc 
p1·acticar la notificación correspondiente. 

- Providcncia del Ayuntamiento de Barcelona, 
declarando incursos en apremio a diferentes deu
clores morosos del Gremio fiscal de Hostelería y . 
Similares por el concepte de impuesto de lujo, antes 
subsidio, correspondientes a la cuota gremial de los 
recibos corrcspondientes a la tercera deccna del mes 
de octubrè del corriente año. 

- Extracto de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento de Barcelona. 

DíA 22. -Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona, participando que doña María Gavalda, viuda 
de Masagué, · ¡5or extravio, solicita un dupliC<'lodo del 
tílulo de un nicho del Cementerio de Las Corts, li
brado a nombre de don J oaquin Gavalda Puig. 

DíA 24. - Anuncio del Ayuntamiento de Bat
cetona, manifestando que se hallan expuestos al 
público los Presupuestos ordinarios. de Ingresos y 
Gastos de Interior y especial dc Ja zona dc Ensan
che para el próx.imo ejercicio dc 1946, y las Orde
nanzas ?e exacción anejas. 

DíA 25. - Anuncio del Ayuntamiento dc Barce
lona, participando que se balla cxpuesto el reparto 
por conqibución especial de mejoras por las obras 
de pavime¡1tado de la calle de Béjar, entr~ las de Ma
llorca y Sa,r1 Nicol.as. 

tOiA 26. - Providencia del Ayuntamiento dc 
Ba.tcclona, dcclarando incurnos en apremio a difcren
tes dcudores morosos del Gremio fiscal de Hostelería 
y Similares por el conccpto de impuesto dc !ujo, antes 
subsidio, concctJtlado con este Ayu:ntamiento y co-
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rrespondicnte a la cuota gremial de los recibos de la 
primera decena del mes de noviembre del corriente 
año. 

DiA 28. - Edicto de la Sección de Recluta del 
Distrito VII, llamando a los mozos Rafael Clcmente 
Villanueva, Juan Esteller Montserrat y Antonio Gó
mez Herrero, del reemplazo de 1946, a quie'nes se 
tramita expediente de prófugo. 

DfA 29. - Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona, sobre la subasta de las obras de encabezamiento 
y cobertura dc la riera de Horta, entre las calles dc 
Concepción Arenal y Pardo, hajo el tipo de 228,867'56 

pesetas: ~ · I ~ 
- Edicto del Tribunal Provincial' de lo Conten

doso Administrativo de Barcelona, manifestando 

' 

que ha interpuesto recurso don Di ego Gan;ía Romem¡l ï 
de Tcjada contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
Barcelona, por el que se resolvió el concurso para 
nombrar Jefe de la Sección de Gobernación de la ex
presada Corporación. 

Di.o\ 31.- Extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamicnto de Barcelona. 

- Anuncies del Tribunal Provincial de lo Con
tenciosa Administrativa, manifestando que por par
te de don Pedro Mayol y otros 'y don José Estela Ba- . 
gué, contra el acuerdo del Exc~lentísimo Ayunta
miento de Barcelona y denegación tacita de reposi
ciÇn, rcferente al ingreso de los médicos de las Casas 
de Socorro en los escalafones del Cuerpo de Asis
tencia Médica Municipal. 

Casa Provincial de Caridad 
lmprenta • &cuela 


